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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en Su impor
tante salud.

E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA:

El número y organización de las altas de
pendencias del Estado lian seguido siempre el 
curso y vicisitudes de los servicios en que es 
forzoso dividir la administración y gobierno 
de los países, y al reinado de V.M. correspon
de la gloria dé que la extensión y desarrollo 
de los dominios de Ultramar hayan crecido de 
una manera tan visible, que desde estos últi
mos años se ha reconocido la imperiosa nece
sidad de concentrar los de su administración 
y gobierno en una sola dependencia.

A la alta penetración de V. M. no se ocul
ta que el cuidado de atender á las especialísi- 
mas necesidades de las apartadas provincias, 
que en diversas partes del mundo tienen la 
dicha de aclamarla por su Soberana, solo debe 
confiarse á uno de vuestros Consejeros respon
sables; y la misma circunstancia de su situa
ción allende los mares y de los conflictos de 
razas, instituciones é intereses que le son pro
pios, dan al Gobierno de dichas provincias 
cierto carácter que reclama grande unidad de 
pensamiento y de sistema.

Esto no podrá nunca conseguirse sino por 
medio de la responsabilidad moral y legal de 
un Ministro q u e, penetrado de los altos debe
res de su encargo, exponga á la solicitud 
de Y. M. todos los bienes que puede dispen
sar en aquella parte desús dominios, y lleve al 
Consejo de Ministros la autoridad, sin la cual 
faltarían la confianza y la prontitud de la re
solución, tan esenciales en el Gobierno.

Este complemento es el que falta hoy á la 
Dirección de Ultramar. El acierto en su crea
ción lo han demostrado las mejoras de toda es
pecie que han seguido á su institución; y la 
iniciativa y autoridad que le llevará la coloca
ción de un Ministro al frente de la misma, da
rán á estos resultados la eficacia y extensión 
que tan de acuerdo están con los nobles deseos 
de V. M.

No creen vuestros Ministros responsables 
que debe hacerse novedad por ahora en los ra
mos encomendados á aquella dependencia. Sub
sisten en su concepto las poderosas razones que 
segregaron de ella los de Estado, Guerra y Ma
rina, y las medidas adoptadas ya y las que 
pueda convenir adoptar en lo sucesivo evita
rán fácilmente los inconvenientes que esta se
paración pudiera traer á la unidad de aquel 
Gobierno. .

Persuadidos los Ministros que suscriben de 
que la creación de esta nueva Secretaría del 
Despacho, léjos de perjudicar, ha de contri
buir más y más á fortificar la política tradi 
cional de España , á asimilar en cuanto sea 
posible la Administración de aquellas provin
cias á la de la Península, tienen la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Aranjuez 20 de Mayo de 1863.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

I l  P r e s id e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in ist r o s  ,

MINISTRO DE ESTADO ,

MARQUÉS DE MIRATLORES.

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c ia  , 

RAFAÉL MOHÁRÉS.
E l Min is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE DA CONCHA.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  , 

JOSÉ DE SIERRA.
E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO DE MATA Y ALÓ8.

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  , 

FLORENCIO RODRIOUEZ VAAMONDE.

E l M in ist r o  d e  F o m e n t o  ,

Ma n u e l  m o r e n o  l o p e z .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea un nuevo Ministerio 

con la denominación de Ministerio de Ultramar.
Art. 2.° Será de las atribuciones de este 

Ministerio el despacho de todos los asuntos de 
las provincias de Ultramar, á excepción de los 
que corresponden á los de Estado, Guerra y 
Marina, que continuarán por ahora dependien
do de los mismos.

Art. 3.® La organización del Ministerio de 
Ultramar será objeto de un Real decreto es
pecial.

Art. 4.° Se aplican á los gastos de este Mi

nisterio los créditos consignados en la ley de 
presupuestos para la Dirección de Ultramar, 
la cual queda suprimida.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a r o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

M INISTERIO D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Manuel de Pan
do , Marqués de Miraflores y Presidente de mi 
Consejo de Ministros, cese en el despacho de 
los negocios de Ultramar, quedando altamente 
satisfecha del acierto, celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
mil ochocientos Sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 

El M i n i s t r o  d e  G r a c ia  Y J u s t i c i a ,

RAFAÉL MONÁRES.

PR E SID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que el Teniente General 
D. José Gutiérrez de la Concha, Marqués de la 
Habana y Ministro de la Guerra, se encargue 
interinamente del despacho del Ministerio de 
Ultramar.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  mano .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

M INISTERIO DE GRACIA \  JU ST IC IA .
Circular.

Resuelto el Ministro que suscribe á procurar y 
mantener, en cuanto sus atribuciones y facultades lo 
consientan, la mejor y más acertada administración 
de los sagrados intereses de distinto orden, cuya alta 
dirección corresponde á este Ministerio, no ha podido 
mirar con indiferencia ni sustraerse por un momen
to á las vivas preocupaciones de que es objeto la eje
cución de la trascendental reforma hipotecaria re
cientemente planteada.

La importancia y gravedad de los variados y nu
merosos intereses comprometidos y las profundas al
teraciones que el nuevo sistema entraña, como garan
tías de orden y seguridad en oposición abierta al es
tado de confusión y desconcierto con que ha venido 
realizándose el movimiento de la propiedad durante el 
régimen antiguo, hacen innecesaria toda otra explica
ción para comprender que la importantísima reforma 
hipotecaria, sujeta á la ley común de toda innovación 
trascendental, tendria necesariamente que abrirse 
paso por entre los naturales obstáculos, dificultades 
y resistencias de los intereses legítimos, pero no bien 
aseguíados, cuyo sólido establecimiento se procura; 
de añejos y desordenados hábitos, que hará desapa
recer la acción del tiempo, y hasta de inveterados 
abusos que era necesario combatir.

Léjos, pues, de sorprenderse el que suscribe en 
presencia de un estado de cosas, que si no carece de 
gravedad, tiene, no obstante, una explicación senci
lla y no difícil remedio, abriga la convicción profun
da y meditada, vista la favorable reacción que ya se 
advierte, de que los obstáculos y dificultades que han 
venido ofreciéndose en determinados puntos á la eje
cución de la ley hipotecaria, y que son resultado na
tural de causas puramente accidentales y transitorias, 
están llamados á desaparecer en breve tiempo, en 
fuerza de las buenas disposiciones, del celo y perseve
rancia de todos los funcionarios, cuyo prestigio y au
toridad moral vienen hasta cierto punto comprome
tidos en las difíciles, pero gloriosas tareas, que la eje
cución de esta reforma exige.

El satisfactorio resultado de los datos oficiales que 
van remitiendo los Registradores acerca del estado 
y progresos de la contratación c iv il , más numerosa 
de dia en d ia , ofrece una prenda cierta de que el 
movimiento de la propiedad, fácil ya en muchas co
marcas del territorio, conforme al nuevo sistema, en
trará en condiciones de una regularidad completa en 
un porvenir no muy lejano.

El que suscribe ha visto con singular complacen
cia los constantes y esmerados trabajos con que esa 
Dirección general del digno cargo de V. E., secunda
da en ocasiones con los autorizados dictámenes de la 
muy ilustrada y respetable comisión de Códigos, viene 
concurriendo por su parte á llenar la importante mi
sión que la ley le ha atribuido, y cuyos esfuerzos no 
deben considerarse solamente como un auxilio de 
momento á los dignos Registradores de la Propiedad, 
á quiénes la Dirección ilustra con sus consejos y re
soluciones, sino como una poderosa garantía del pro
pósito firme y deliberado en la Superioridad de pres
tar á sus subordinados una protección eficaz y deci
dida para el mejor cumplimiento de sus deberes. 
No es otro el principal motivo que impulsa al qtte 
suscribe al dirigir su voz por conducto de V. E. ó los

Registradores de la Propiedad, para alentarlos en el 
desempeño de sus respectivas tareas con la emula
ción y noble celo de que han dado relevantes prue
bas muchos entre estos dignos funcionarios; y para 
asegurar á todos ellos que el actual Ministro de Gra
cia y Justicia , no ménos resuelto y decidido que sus 
dignos predecesores á no retroceder ni detenerse un 
momento en la provechosa ejecución de una reforma 
planteada y a , se halla dispuesto á proponer á S. M. 
cuantas medidas considere convenientes y sea posi
ble adoptar en el orden moral y material para auxi
liar eficazmente la acción de los Registradores, cuyos 
méritos y servicios especiales serán debidamente re
compensados en su carrera, ó en la judicial y de la 
magistratura á que pueden aspirar en sus respecti
vas categorías.

Y al dirigirse principalmente á estos dignos fun
cionarios, que en el hecho de haber obtenido el car
go de Registradores han probado condiciones de 
aptitud legal y suficiencia, no se necesita ciertamen
te impugnar la idea vulgar y extraviada de que era, 
no ya prudente y necesario, pero ni siquiera presu
m ible, el pensamiento de suspender la ley , detenien
do el paso á una reforma que en la pendiente de su 
ejecución compróme le y asegura cada dia más cuan
tiosos intereses; y que para ser apreciada con justi
cia, no se la debe juzgar en abstracto puramente, 
sino en relación directa con el estado de cosas incier
to é insostenible que ha venido á sustituir, ofrecien
do sólidas y no conocidas garantías de estabilidad y 
de firmeza á los sagrados derechos de propiedad 
civil.

Ocioso parece, por consiguiente, insistir ante la 
ilustrada clase de los Registradores, ni en defender 
la necesidad y conveniencia del sostenimiento de la 
ley, ni en impugnar la injustificable idea de que p u 
diera ser aquella suspendida.

El Ministro que suscribe se limita á asegurar á 
estos dignos funcionarios que pueden seguir consa
grándose tranquilamente al desempeño de sus fecun
dos trabajos en interés general, y en la seguridad 
de que el Gobierno de S. M. mantiene el constante 
pensamiento de coadyuvar eficazmente á la ejecución 
de la ley hipotecaria, adoptando en su elevada esfera 
de acción cuantas disposiciones sean precisas para 
facilitar su planteamiento.

No terminará tampoco sin dirigirse á la digna 
clase de Notarios, llamada también á contribuir, en el 
círculo regular de sus importantes funciones, á la 
obra de prosperidad común que nos ocupa. Bien pe
netrado de la ilustración de la clase notarial, de la 
noble emulación y esfuerzos con que los Colegios de 
las grandes capitales vienen preparándose á llenar 
su importante com etido, rechazaría como una ofensa 
indigna del último de los Notarios españoles la inad
misible idea de que pudiera encontrar en ninguno 
de ellos resistencia la ejecución de la ley hipoteca
ria, ni el cumplimiento de las recientes disposicio
nes á que debe ajustarse la redacción de los instru
mentos públicos para el movimiento ordenado y re
gular de la contratación civil.

El Minisiro que suscribe debe consignar única
mente que no perderá un momento de vista cuanto 
concierna al interés y prestigio de esta clase respeta
ble ; que acaba de entrar en un período de regenera
ción legal; que viene destinada necesariamente y se 
hará sin duda alguna acreedora á mayores respetos 
cada d ia , y á una consideración social más distin
guida.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) me encarga que V. E., 
por conducto de los Regentes de las Audiencias, pon
ga esta circular en conocimiento de los Registradores 
de la Propiedad y Colegios notariales.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1863.

M ONÁRES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE M ARINA.
RESOLUCIONES TOM A DAS P O R  EL MISMO.

Mayo 18. Concediendo dos meses de licencia para Ali
cante al Alférez de navio D. Miguel Pardo y Bonanza.

Id. id. Idem el pase al apostadero de Filipinas á con
tinuar sus servicios al segundo Piloto graduado de Alfé
rez de navio D. José Lois y Viety.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del tercio y 
provincia de Santander al Capitán de fragata D. Angel Be
llo de Castro.

Id. id. Concediendo licencia para residir en la ciudad 
de Valencia al Capitán de navio D. José María Balboa.

Id. 19. Desestimando instancia del matriculado José 
Casanegra en solicitud de indulto de la pena de un año 
de campaña que se le impuso por haberse embarcado en 
un buque m ercante con plaza de Contramaestre y nom -
hr»f» «nniioctr»

GUARDA-COSTAS.
La escampavía San Ju a n , del apostadero de Levante, 

aprehendió en la noche del 12 del actual, á bastante dis
tancia de Cabo Rochs, una lanchita con 11 bultos de ta
baco , un  saco mediano del mismo género y un bulto, al 
parecer, de ropa de algodón.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Puerto- 

Rico participa, con fecha 27 de Abril ú ltim o , que no 
ocurre novedad en dicha is la , cuyo estado sanitario con
tinúa siendo satisfactorio.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U STICIA .
En la villa y  corte de M adrid, á 12 de Mayo de 1863, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Burgos y

en la Sala prim era de la Real Audiencia de la misma ciu
dad por Doña María Concepción Rojano con Doña F ran 
cisca M ontero, sobre mejor derecho á los bienes v incu
lados por D. Juan y D. Pedro Fernandez y Doña Francis
ca M edina:

Resultando que en 16 de Noviembre de 1659 otorgó 
testam ento D. Juan Fernandez en el lugar de Huérmeces,

Eor el que fundó un vínculo regular en cabeza de su so- 
rino Juan Fernandez, llamando para después de él á su 

hijo Martin, y por su falta á los demás hijos que tuviese, 
prefiriendo el varón á la h em b ra , y el m ayor al menor, 
sucediendo á falta de varón la hija m ayor del susodicho, 
si casase con hijo-dalgo, porque ó la que no casare con 
hijo-dalgo la excluia del vínculo:

Resultando que el Licenciado D. Pedro Fernandez, so 
brino  del D. Juan, otorgó testam ento en 21 de Setiembre 
de 1684, por el que fundó otro mayorazgo con varias 
fincas que expresó y la casa en que vivia, á cuyo disfrute 
llamó al referido Martin Fernandez, su sobrino, y á toda 
su  descendencia en línea recta por los v arones, viniendo 
por su falta la casa al cabildo de San Juan de Huérmeces; 
y  que en 25 de Febrero de 1690 Doña Francisca de Me
dina, viuda de D. Antonio Sánchez, vinculó una casa en 
la ciudad de Burgos, llamando á su obtención á su hijo 
D. Juan Sánchez y ó su descendencia por el órden regu
lar de suceder en los mayorazgos de España :

Resultando que por el m atrim onio de Doña María Fer
nandez , hija de D. Martin Fernandez y poseedora de los 
vínculos fundados por D. Juan y D. Pedro Fernandez, con 
D. Matías Rodríguez, nieto de Doña Francisca Medina y po
seedor de la vinculación fundada por la m ism a, quedaron 
reunidos en una sola línea los tres citados v íncu lo s, en 
cuya forma continuaron hasta el fallecimiento de Doña 
Florentina Rodríguez, nieta de aquellos, que los poseyó 
últim am ente y por cuya defunción sedió posesión de elfos 
en 15 de Julio de 1818 á Doña María Candelas García, en 
nom bre de su hija Doña Francisca Montero, tercera nieta 
de los referidos D. Matías Rodríguez y Doña María Fer
nandez :

Resultando que en 1829 Doña María Nicolasa Montero, 
segunda nieta de los mismos, entabló demanda reclam an
do de Doña Francisca Montero la posesión de los citados 
vínculos, y que por ejecutoria de la Audiencia de Valla
dolid de 10 de Junio de 1836 se declaró que la corres
pondían, condenando en su consecuencia ai Licenciado 
D. Manuel Bozas, como marido de la referida Doña Fran
cisca, a su restitución, con los frutos y rentas vencidas 
desde la litis contestación:

Resultando que puesta en posesión de los bienes Do
ña Nicolasa por medio del apoderado que se decia h a 
ber nom brado, y ocurrido el fallecimiento de este, soli
citó en 13 de Setiembre de 1852 Doña Francisca Montero, 
viuda ya de D. Manuel Rozas, que se la diese la adminis
tración de dichos bienes en atención á que, como suceso- 
ra legítima á falta de descendientes de Doña María Nico
lasa Montero, era la persona en quien debían recaer; y 
que practicadas con este motivo varias diligencias, la 
misma Doña Francisca acreditó, con la correspondiente 
partida que Doña María Nicolasa Montero habia fallecido 
en Méjico en 11 de Diciembre de 1829, con cuyo motivo 
se m andaron poner los bienes en secuestro, y que la Do
na Francisca formalizase la acción que la conviniese: 

Resultando que en su virtud entabló demanda en 18 
de Julio de 185-i para que se declarase que los citados 
vínculos la pertenecían, la mitad en propiedad y la otra 
mitad en usufructo, con reserva para su inmediato suce- 
sor, y que se la restituyesen con todos los frutos v rentas 
producidos ó debidos producir desde que habían sido in 
justam ente detentados; y que sustanciada esta demanda 
únicam ente con el Promotor fiscal por no haber compa
recido opositor alguno, sin embargo de haberse llamado 
por edictos á los que se creyesen con derecho á los v ín
culos por sentencia de 5 de Enero de 1855 se declaró que 
los^citados bienes, de que habia sido última poseedora 
Doña María Nicolasa Montero, pertenecían á la Doña F ran 
cisca, con reserva de la mitad al inmediato sucesor, con 
los frutos y  rentas desde que habían sido secuestrados, 
quedando á salvo cualquier derecho de los descendientes 
legítimos que hubiesen podido quedar de la referida Doña 
María Nicolasa ú otros terceros:

Resultando que en 11 de Abril de 1859 entabló Co
manda Doña María Concepción Rojano , hija de d  j 0̂  
Atenógenes Rojano y de Doña María Nicolasa1 Montero, 
solicitando, en uso de la citada rese rva , y ejercitando la 
acción real respecto de la mitad de ios "bienes v la de 
reintegración de lin^a reivindicatoría en cuanto á' la otra 
m itad , que se declarase que la pertenecían todos los que 
constituían los mayorazgos referidos, la mitad en pro- 
pieda * y la otra mitad en u su fructo , con reserva para el 
inmediato sucesor, condenando á Doña Francisca Mon- 
êii° v ? jU restituc!0Ib con los frutos y rentas producidos 

o debidos producir desde que los estaba de ten tando : 
Resultando que con su demanda presentó la partida 

de m atrim onio de D. José Atenógenes Rojano con Doña 
Nicolasa Montero y P uevo : la de bautismo de D. Agustín 
José Camilo, que nació 'en  15 de Julio de 1811 , hijo de 
D. José^v de Doña María Gregoria Montero ; la de la mis
ma Doña María de la Concepción , que nació en el m is
mo dia que sm herm ano D. A gustín , hija de los mismos 
D. José y Doña JMaría Gregoria M ontero, habiendo sido 
su m adrina Doña Isabel P u ev o , que es el nom bre que se 
dó en el árbol presentado á su abuela m aterna, d icién
dose en la pariida que no se habia dado razón de los 
abuelos; las partidas de defunción de D. José Atenóge
nes Rojano, ocurrida en 8 de Diciembre de 1839: de Do
ña María Nicolasa Gregoria Montero en 11 de Diciembre 
de 1829 ; de D, José María R ojano, hijo de los anteriores, 
en 13 de Febrero de 1830, y de D. Agustín Rojano en 8 
de Octubre de 1834: y por último , una información re 
cibida á instancia de la misma Doña María Concepción 
Rojano ante el Juez de letras tercero en lo civil de Méji
co , en la que declararon tres testigos y certificó el Es
cribano autorizante, que era la única hija que vivía 
del matrimonio de D. José Atenógenes Rojano y de Doña 
María Gregoria Montero:

Resultando que Doña Francisca Montero impugnó la 
demanda por falta de personalidad de la dem andante, á 
quien negó todo su en tronque, redarguyendo de falsos 
todos los documentos que habia presentado , y alegando 
que Doña María Nicolasa solo habia tenido tres hijos que 
habían m uerto sin sucesión , llamando la atención sobre 
la circunstancia de haber nacido D. Agustín y Doña Con
cepción en un  mismo dia, y no decirse sin embargo que 
eran gemelos , expresándose en la de la segunda que ha
bía sido su m adrina Doña Isabel Puevo , que era el nom 
bre de su abuela, al mismo tiempo que se decía no ha
berse dado razón de los abuelos:

Resultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia, de que in 
terpuso apelación Doña Francisca M ontero, y que rem i
tidos los autos á la Audiencia de Búrgos , solicitó en ella 
Doña María Concepción Rojano que se la entregase origi
nal la certificación negativa , presentada por Doña F ran
cisca Montero, de no haberse encontrado la fe de bautis
mo de Doña Concepción Rojano en los libros de hijos de 
legítimo m atrim onio, para descubrir el delito de falsifi
cación penado por el Código, toda vez que estaba firm a
da por el Presbítero D. Ladislao de la Pascua , que era el 
mismo que había exhibido los libros para el cotejo de la 
partida de bautismo de la Doña Concepción :

Resultando que aplazada la resolución de este inci
dente para su tiempo, la Sala prim era do la Audiencia de 
Búrgos pronunció sentencia en 18 de Junio de 1860, por 
la que declaró que los bienes de los tres referidos v íncu
los correspondían á Doña María Concepción Rojano, la 
mitad en propiedad y la otra mitad en usufructo, con la 
obligación de reservarla para, el inmediato suceso r, con
denando á Dona Franeigoa Montero á dejarlos á disposi
ción de aquella, con las rentas producidas ó debidas p ro 
ducir desde la contestación á la  demanda, é imponiéndola 
las costas de la segunda instancia: y que en cuanto á lo

solicitado por Doña Maria Concepción Rojano, pasasert los 
autos al Ministerio fiscal para que dijera lo que estimase 
conducente :

Resultando que Doña Francisca Montero interpuso re 
curso de casación, citando como infringidas la voluntad 
de los fundadores, que en m ateria de sucesiones v incu la
res era la suprem a ley ; la doctrina admitida por los T ri
bunales, y la ley 5.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima Re
copilación, puesto que en cuanto al vinculo fundado por 
D. Juan Fernandez, litigando dos hem bras provenientes 
de la línea del prim er llam ado , satisfacía la dem andada 
más cum plidam ente las condiciones del fundador p o r h a
ber casado con hijo-dalgo ; respecto del de D. Pedro Fer
nandez, que era de pura agnación, una y otra litigante ca
recían de derecho, pero la mejor condicioú era la de la 
que poseía , por lo cual la sentencia habia debido c ir
cunscribirse á la absolución de la demanda, dom inando 
sobre todos los vínculos una filiación sospechosa; y  que 
por último, habían sido infringidos los artículos 291 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y 101 del reglam ento p ro 
visional para la administración' de justicia al d ar al Mi
nisterio fiscal una participación en los autos que viciaba 
la parte dispositiva del prim er artículo, el cual suspendía 
el curso del pleito en el mero hecho de sostener la false
dad de un documento:

Vistos siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagarav:

Considerando que no habiéndose cuestionado en  este 
pleito sobre la inteligencia de las cláusulas de las respec
tivas vinculaciones, sino sobre el mejor derecho álos bie
nes de las mismas, es inoportuno aíegar en el concepto 
que se hace como motivo de casación que se ha infringi
do la voluntad de los fundadores y la doctrina consi
guiente de que aquella es la suprem a ley;

Considerando que establecido por la ley 5 .\  tít. 17, li
bro  10 de la Novísima Recopilación el derecho de rep re 
sentación en la línea recta y trasversal, sucediendo la 
dem andante en las vinculaciones de que se tra ta  t n  v ir
tud de dicho derecho reconocido en la sen tencia , contra 
la cual se ha interpuesto el actual re c u rso , no se ha in 
fringido dicha ley :

C onsiderando'que, tanto el art. 291 de la ley de E n
juiciamiento civil, como el art. 101 del reglamento p ro 
visional para la adm inistración de justicia, alegados por 
el recu rren te , aun cuando hubieran  sido infringidos, 
siendo referentes sus disposiciones al órden dol procedi
miento, no pueden invocarse convenientem ente para 
fundar un recurso de casación interpuesto con arreglo al 
artículo 1.012 de la misma ley ;

Y considerando que todos los demás puntos alegados 
por el recurrente, que no fueron discutidos en la prim era 
instancia, ni por lo mismo pudieron ser objeto de la sen
tencia, cuya casación se pretende , no pueden tom arse 
en cuenta al resolver el presente re c u rso ,

Fallamos que debernos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación interpuesto por Doña F rancis
ca Montero, á quien condenamos en las costas, devolvién
dose los autos con la certificación correspondiente á la 
Au d i en c i a d e d onde pr oc ede n .

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta^ é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, 
mandamos y firm am os.— Ramón Lopez Vázquez. =  G a
briel O rn e lo  de Velasco.— Joaquín de Palma y V inuesa .=  
Pedro Gómez de Hermosa. =  Pablo Jiménez de Pala
cio. —Laureano Rojo de Norzagarav. =  José María Ca
ce res.

Publicación. — Leída y publicada filé la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón Lopez 
Vázquez, Presidente de la Sala prim era del Suprem o Tri
bunal de Justicia , celebrando audiencia pública la m is
ma Sata en el dia de hoy, de que yq el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 12 de Mayo de 1863e=duan de Dios Rubio»

En la villa y  corte de M adrid , á 13 de Mayo de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso ele casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Ronda y  
en la Sala segunda de la Real Audiencia de G ranada por 
D. Gaspar A tienza, Marqués de Salvatierra , con D. José 
Villalon S uarez , y hoy con su viuda y  herederos , sobre 
restitución en el uso del arrendam iento y  labranza de un  
cortijo y abono de daños y perjuicios:

Resultando que por escritura de 4 de Julio de 1855 
D. José Villalon Suarez arrendó por tiempo de cuatro años 
á D. Gaspar de Atienza , Marqués de S a lva tie rra , el corti
jo llamado de Niza por el precio de 8.000 rs. cada uno, que
dando rescindido el arrendam iento y en libertad Villalon 
Suarez de disponer del predio en el caso de no satisfacer 
con puntualidad la renta y los plazos de otra obligación 
otorgada en el mismo d ia , debiendo entonces ser re in te
grado el Marqués del valor que tuviese en el cortijo y  de 
los barbechos á justa tasación, del mismo modo que al 
vencer el a rrendam ien to :

Resultando que entablada demanda de desahucio por 
Villalon en 29 de Setiembre de 1859, al contestarla el 
M arqués, celebrado el juicio verbal prevenido por la 
ley , expuso por un otrosí; que aquel, antes de entablar
la, habia metido rozadores en el cortijo, y  después de ella 
57 bueyes, dos ganados de ovejas, yuntas y  jornaleros 
para cohechar, a ra r y sem brar, como lo estaba verificando; 
y que no habiendo podido hacerlo, ya porque el desahu
cio no procedía hasta pasados dos años por haber sido pro- 
rogado el arriendo, ya porque nunca hubiera podido apro
vechar m anchón ni barbecho alguno hasta el año siguien
te, solicitó que, sin perjuicio de ía oportuna formación de 
causa , si se estimaba procedente, se hiciera saber á Vi
llalon Suarez que dejase expedito el cortijo, levantando 
los ganados, arados y demás que habia introducido en  
é l , so pena de verificarlo acto continuo á su costa el 
Juzgado y de ser tenido por desobediente á los m andatos 
judiciales, entendiéndose de su cuenta los perjuicios y  
costas causados y que se originasen por todo e llo :

Resultando que D. José Villalon Suarez im pugnó esta 
pretensión, fundado en que no era cierta la próroga del 
arriendo , y  que llegada la term inación de é l, el mismo 
contrato desahuciaba á Atienza, quedando Villalon con 
derecho á arrendar el cortijo ó labrarlo  por s í ; y  por úl
timo, que llegado el 29 de Setiembre , el Marqués habia 
desalojado el cortijo levantando sus aperos y practicando 
cuantos actos podían dem ostrar que lo dejaba á disposi
ción de Villalon, el cual habia rozado las tierras y  m eti
do ganados, sin que aquel hiciese la m enor oposición, has
ta mucho después de entablada la dem anda:

Resultando que formada pieza separada sobre este in 
cidente y comunicada al Marqués , solicitó que se le res
tituyera en el expedito uso del arrendam iento y  labranza 
del cortijo, m ientras que por term inación del pleito p rin 
cipal no correspondiera otra cosa, con imposición de 
costas , daños y perjuicios á Villalon S u arez :

Resultando que im pugnada de nuevo por este tal p re
tensión , y practicada prueba por una y otra p a r te , dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia, condenando áDon 
José Villalon á desalojar inm ediatam ente el cortijo hasta 
tanto que se decidiese la demanda de desahucio, con abo
no á D. Gaspar Atienza de los daños y  perjuicios que le 
hubiese ocasionado coa tal proceder y de todas las costas* 
y que apelada esta sentencia por V illa lon , la Sala se
gunda de la Audiencia de G ranada, por la que pronunció  
en 28 de Junio de 1861, la confirmó, excepto en cuanto aí 
particular de costas, daños y perjuicios, respecto del 
cual íue revocada:

Resultando que el Marqués de Salvatierra interpuso, 
en cuanto á dicho particular, recurso de casación, citando 
como infringidas las leyes 1.a y 3.a, tít. 34, libro 11 de la 
Novísima Recopilación; la doctrina admitida por la ju r is 
prudencia de los Tribunales de que incu rre  en tem eridad 
el que obra manifiestamente contra la ley , el que se hace 
justicia por su mano en vez de hacer efectivas sus accio
nes por medio de los acuerdas de la A utoridad competen-



te , y  el que atenta de un  modo violento contra la legíti
ma tenencia de otro, y asimismo la doctrina de que quien 
dá causa á que alguno experim ente daños y perjuicios, 
está obligado á subsanarlos, de igual suerte que quien 
priva de utilidades, aprovechando por sí el legítimo dis
fru te  que corresponde á otro :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que aun cuando se hubiera acreditado 
que el Marqués de Salvatierra habia convenido en des
ocupar el cortijo de Niza term inado el plazo señalado en 
la escritura de arrendam ien to , es indudable que no llegó 
á realizarlo, puesto que D. José Villalon tuvo necesidad 
de entablar dem anda de desahucio para hacer valer el 
derecho de que se creia asistido:

Considerando que después de interpuesta dicha de
m anda y durante el juicio á que dio lugar, introdujo Vi
llalon de propia autoridad yun tas , ganados y aperos, y 
ejerció otros actos de ocupación en el referido prédio, im 
pidiendo ilegalm ente al Marqués el libre uso del arrenda
miento que le tenia otorgado, y privándole por consi
guiente de las utilidades que hubiera podido y debido 
p e rc ib ir :

Considerando que estos hechos, reconocidos y acep
tados por la Sala sentenciadora, constituyen un atentado, 
calificado de tal por la misma contra los derechos de que 
se hallaba en posesión el recu rren te , y al que le cometió 
en  la obligación de indem nizarle de los daños que se le 
hayan  ocasionado por consecuencia de él, con arreglo á 
los principios consignados en las leyes y á la ju risp ru 
dencia uniform em ente establecida:

Considerando, además, que no puede sostenerse que 
no  haya habido tem eridad por parte de Villalon ejercien
do arbitrariam ente y sin estar autorizado para ello los 
actos de que se ha hecho m érito;

Y considerando que la ejecutoria que, fundada en los 
hechos expuestos, condena tan solo á D. José Villalon á 
que desaloje el cortijo de Niza y sus terrenos hasta tanto 
q ue  se decida la demanda de desahucio, y le releva del 
abono de los daños y perjuicios que hubiese originado al 
recurren te  y del pago de las costas, según este habia pre
tend ido , infringe las doctrinas legales que han sido ci
tadas :

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso interpuesto por D. Gaspar Aiienza, Mar
qués de Salvatierra, en cuanto á esta últim a parte de la 
sentencia dictada por la Sala segunda de la Real Audien
cia de Granada en 28 de Junio de 4 861, y en su conse
cuencia la casamos y anulamos en el referido extremo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os.=R am on López Vazquez—Gabriel Ceruelo de 
Y elasco .=Joaquín  de Palma y V inuesa.=  Pablo Jiménez 
de Palacio.=Laureano Rojo de N orzagaray.=V entura de 
Coisa y Pando.=Tom ás Huet.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. I). Gabriel Ceruelo de Velasco, 
M inistro de la Sala prim era del Suprem o Tribunal de 
Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 43 de Mayo de 1863. =  Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de M adrid, á 13 de Mayo de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la misma ciudad, por D. Agustín Vnlls y su 
esposa Doña Engracia Selvas con los consortes D. Félix 
Buyé y Doña Teresa Serra sobre petición de heren c ia : 

Resultando que D. Antonio Selvas y su esposa Doña 
Teresa Vila fallecieron, esta en 13 de Noviembre de 17 so 
y  aquel en 7 de Enero de 1803, sin disponer de sus b ie
n es , consistentes únicam ente en una casa en la calle de 
San Pedro de dicha ciudad, dejando cuatro hijos, D. José, 
D. Já im e , D. Pedro Pablo y Doña T eresa; que ocurrido 
el fallecimiento del D. Antonio, tomó posesión de la casa 
el hijo m ayor D. José, que m urió en 8 de Diciembre de 
1833, bajo testam ento en que instituyó por heredero ¡á 
su  sobrino D. Francisco S e rra , hijo de su herm ana Doña 
T eresa , sin embargo de lo que tomó posesión de la casa 
el herm ano del testador D. Jáim e, que la poseyó hasta el 
23 de Febrero de 4 833, en que falleció intestado, en tran 
do á poseerla Doña Teresa Serra y Selvas, hija de Doña 
Teresa Selvas, y á quien su herm ano Francisco Serra, fa
llecido en 29 de Abril de 1843, habia instituido por here
dera :

Resultando que en 23 de Diciembre de 1838 los con
sortes Agustín Valls y Engracia Selvas, hija esta de Don 
Pedro Pablo Selvas, entablaron demanda, en la que ex
poniendo que la citada ca sa , única herencia que habían 
dejado D. Antonio Selvas y Doña Teresa Vila , habia de
bido dividirse por iguales partes entre sus cuatro hijos 
en atención á que aquellos habían fallecido intestados, \  
que por lo tanto correspondía á la demandante una cuar
ta  parte como heredera de su padre y la mitad de otra 
cuarta que habia debido percib ir su lio D. Jáime, y por 
cuya m uerte debió dividirse en tre  la dem andante y la 
demandada Doña Teresa Serra , que poseíala casa por 
com pleto, pidieron se condenase á esta á entregarles las 
referidas partes de casa ó su equivalente en metálico, con 
los frutos percibidos y podidos percibir correspondientes 
á estas porciones desde el dia del fallecimiento de D. Jái
m e Selvas, del cual databa la posesión de Doña Teresa, 
con perjuicios y costas:

Resultando que los demandados im pugnaron la de
m anda, alegando que, sin conceder el derecho que á la 
herencia pudiera haber tenido Doña Engracia Selvas, por 
n o  ser cierto que el D. Antonio Selvas muriese intestado, 
habia prescrito su acción por el trascurso de los 54 años 
que habían pasado desde que José Selvas tomo posesión 
de la casa, sin que Engracia Selvas ni sus padres, á pe
sar de haber m uerto en avanzada edad , adujesen acción 
alguna, la cual caducaba según las leyes de Cataluña á 
los 30 años:

Resultando que los demandantes im pugnaron la ex
cepción de prescripción, fundados en que la posesión de 
José Selvas habia sido de mala fe, por no existir ni haber
se presentado testamento alguno de su padre, habiendo 
además quedado interrum pida en  2 de Diciembre de 1833 
en  que habia fallecido:

Resultando que practicada prueba por las partes, dicté 
sentencia el Juez de prim era instancia , que fué revocada 
por la que en 3 de Junio de 4861 pronunció la Sala te r 
cera  de la Audiencia de B arcelona, declarando que á 
Doña Engracia Selvas la correspondían en concepto de 
heredera de D. Antonio Selvas, y en representación de 
su  padre D. Pedro, una cuarta parte de la casa en cues
tión , y  una octava de la m ism a en igual concepto , por 
herencia de su tio D. Jáime Selvas, con los alquileres p ro 
ducidos correspondientes á dichas porciones desde la 
contestación á la dem anda, reservando á Doña Teresa 
Serra su  derecho para reclam ar respecto de las im pen- 
sas que hubiese hecho en la casa :

Resultando que los demandados interpusieron recurso 
de casación, citando como infringidos el capítulo 44 de las 
costum bres de Barcelona recogmoverunt proceses continua
das en eH ibro  4.°, título 43, volúm en 2/  de las Constitu
ciones de C ataluña; la ley 5.a, título 8. \  libro 41 de la 
Novísima Recopilación; el Usatge omnes causee, libro 7.°, tí
tulo 2.*, volúm en 4.° de dichas Constituciones; la ley 4/  
Digesto , título De usurpationibus et usucapionibus; la ley 
única del código, título De usucapione transfftr manda, y 3.a 
y  4.a título De prescriptione tnginta  vel cuadraginta anno- 
rum ; las leyes 4.a y 29 Digesto Deprobationibusetpresun* 
tionibus, y  el principio de derecho actore non probante, 
reus absolvitur; habiendo citado en tiempo oportuno en 
este Suprem o Tribunal en el mismo concepto de in frin 
gidas las leyes 40 y  44 Digesto De usurpationibus et usu
capionibus, y la 4 6, título 29 de la Partida 3.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que los recurrentes no han acreditado 
que les corresponda el dominio de la casa , de que se tra 
ta  en virtud de disposición testam entaria de D. Antonio 
S e lvas, puesto que resulta haber fallecido sin hacer tes
tam ento :

Considerando que en su consecuencia á la m uerte de 
éste debió dividirse dicha casa por partes iguales entre 
sus cuatro h ijos, dos de ellos el padre de Engracia Sel
l a s  y  la m adre de Teresa Serra , y otro el tio de las m is
m as Jáime Selvas, m uerto tam bién in testado :

Considerando que sobre la excepción de prescripción, 
opuesta á la demanda , se han sum inistrado pruebas que 
ha apreciado la Sala sentenciadora, habiéndolo hecho de 
la testifical con arreglo á lo que se dispone en el art. 317 
d é la  ley de Enjuiciamiento c iv il, sin que contra esta 
apreciación se Raya alegado infracción alguna ;

Y considerando, por lo tanto, que la ejecutoria, desesti
m ando dicha excepción, no ha infringido las leyes que 
á  este propósito se citan , como tampoco las otras re la ti
vas á las p ruebas, ni el principio de derecho de que no 
probando el actor debe absolverse al r e o :

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Félix 
Buyé y Doña Teresa S e rra , á quienes condenamos en las 
co sta s , devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, mandamos 
y  firm am os.=R am on López Vazquez.=Gabrieí Ceruelo de 
Velasco ==Joaquin de Palma y V inuesa.=Pablo Jiménez 
de Palacio.=Laureano Rojo de N orzagaray,=V entura de 
Coisa V Pando.==José María Cáceres.

Publicacion.«==Leida y publicada fué la precedente sen

tencia po r el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico 

Madrid 4 3 de Mayo de 4863.=Juan de Dios Rubio.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Número 61.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley 
de 4.a de Abril de 1839.

No mero
de Importe de las

6; den. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE ABRIL DE 1860.
Provincia de Tarragona.

9594 Ayuntamiento de B o tare ll.. . .  408,99
9595 Id em d eC h e rta ............................ 1.406,69
9396 Idem de T orredem barra ........... 263,69

MES DE MAYO.

Castellón.
9597 Avuntamiemto de Ares del

'Maestre...........  6 í 8,66
Lugo.

9398 Ayuntamiento de Lugo   659,76
9599 Idem de Rivadeo........................  59,85

Santander.
9600 Ayuntamiento de Merueios . . 592

Tarragona.
9604 Ayuntamiento de Ruidecañas. 36,23

MES DE JUNIO.

Tarragona.
9602 A yuntamiento de Arbos  266,72
9603 Idem de A lcober......................  1.386,67
9604 Idem de la Canonja................... 321,39
9603 Idem de Maspujols....................  674,68
9606 Idem de T arragona...................  26.4 45,94
9607 Idem de Tivisa............................  805,34
9608 Idem de Villalonga....................  2.453,34

MES DE JULIO.

Córdoba.
9609 Ayuntamiento de H inojosa.. .  1.110,52
9610 Idem deB elalcázar..................... 736,62

MES DE AGOSTO.

Castellón.
9611 A yuntamiento de Costur  260,07
964 2 Idem de Cuevas de Vinromá. 5.391.88

J 9613 U em  de N u les ...........................  538,67
! 9614 Idem de Morella........................  289,84

9615 Idem de Pavías........................... 821,33

MES DE SETIEMBRE.

Castellón.
.9616 Ayuntamiento de C astellón.. 7.623,33
9617 Idem d eB u rrian a  ..........  6.673,33
9618 Idem de Morella........................  406,26
9619 Idem de Olocau.........................  67,22
9620 Idem d eS u e ra s ............................ 4.668,33

Valladolid.
9624 Ayuntam iento de Pozal de

Gallinas    .............  256,01

MES DE OCTUBRE.

Cuenca.
9622 A yuntamiento de Almonacid

del M arquesado...................... 4.648,57
9623 Idem de A lm endros...................  734*07
9624 Idem de C añaveruelas  44 0,67
9625 Idem de Fuentes  ..........  1.44 4,40
9626 Idem de Gabaldon.......  224,02
9627 Idem de Graja de Iniesta.........  395^27
9628 Idem de Melgosa...........  759,72
9629 Idem de Osa de la Vega...........  4 88*25
9630 Idem de Tribal»Jas........  246*40
9634 Idem de Tondos........ 327*60
9632 Idem de Villares del Saz..........  4 6.369,23
9633 Idem de Valera de Abajo.........  592,54
9634 Idem de las Zomas........ 184.41
9635 Idem de Campillo de Alto

B uey.........................................  469,34
9636 Idem de Cuevas de V elasco.. . 906,67
9637 Idem de Palomares del Campo. 853,33
9638 Idem de Villar del Sax de Na-

va lon ........................................  2.874,67
9639 Idem de Ventosa......................... 640

Valladolid.
9640 A yuntamiento de Casasola de

Arion........................................ 27,20

MES DE FEBRERO DE 4 861.
Barcelona.

964! A yuntamiento de C ardona.. .  432,23
9642 Idem de Cubellas ..................... 552,53
9643 Idem de M onistrol.....................  640
9644 Idem de San Pedro de R iv as.. 550,93
9645 Idem de Sampedor....... 480,53
9646 Idem de S arríá .............. 4.964,68
9647 Idem de Sitjes.............................  864

Ciudad-Real.
9648 A yuntamiento del Campo de

C riptana...................    4.646,82
9649 Idem de Chillón..........................  4.455,30
9650 Idem de Cuerva , provincia de

Toledo, propios en Retuerta. 1.796,67
9654 Idem de Manzanares..... 4.406,19
9652 Idem de Poblete............  35,27
9653 Idem de Toledo, propios en

Retuerta...................................  6.4 52,4 4
9654 Idem de Villaherm osa  6.44 6,67

Valencia.
9655 Ayuntamiento de B enisano... 1.234
9656 Idem de Cullera..........................  5.646,62
9657 Idem de G uadam ar...................  4.106,67
9658 Idem de M arines. ................ 439,63

MES DE MARZO.

Barcelona.
9659 Ayuntam iento de Barcelona. . 408.624
9660 Idem de Begas.............................  400
9661 Idem de Caídas de M om buy.. 624,73*
9662 Idem de Monistrol de Monsar-

ra te .............................. ............  640

Ciudad-Real.
9663 Ayuntamiento de Alcázar de

San Juan.............................  4.533,34
9664 Idem de Castellar......................   348,30
9665 Idem de Gozar.......................   4.026,67

Málaga.
9666 Ayuntamiento de A n tequera .. 5.248,60
9667 Idem de Arcliidona....................  4.678,19
9668 Idem de F arajan ......................... 551,12
9669 Idem de Málaga...........................  4.569,65
9670 Idem de Montejaque..................  7.974,02
9674 Idem de Villanueva de Algaida. 8.053,32

Valencia.
9672 A yuntam iento de Chelva  590,64
9673 Idem de C uartell..............................  875,72
9674 Idem de C ullera.................................  73,42
9675 Idem de Pedralva....................... 4.387,20‘
9676 Idem de Liria..............................  3.269,02
9o77 Id e m d e T u e ja r ...........................  464,27

MES DE ABRIL.

Valencia.
9678 A yuntamiento de A lgar  4.285,33
9679 Idem de Alcublas..............................  381,33
9680 Idem de Beniarjo............................    346,66
9681 Idem de Canals..................................  436,85
9682 Idem de Carricola.............................. 399,18
9683 Idem de F orta leny ............................  980,86

«Número
da Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

9684 A yuntam iento de M oneada.. .  1.4 83,56
9685 Idem de Meliana.........................  507*20
9686 Idem de Masalfasar...................  2.042*66
9687 Idem de P u ig .   ...........................  80
S68 i Idem de Sam peré.......................  277,86
9689 Idem de Sinarcas .......... 1.201*72
9690 Idem de T orrella ...............................  770

MES DE MAYO.

Barcelona.
9691 Bienes de la Diputación pro

vincial.........................   6.547,33
9692 Ayuntamiento de Cardona. . .  837,25
9693 Idem de San Martin de Pro-

v e n s a i .. ................................... 2.992,53
9694 Idem de Manresa......................... 45.506,67

Toledo.
9695 Ayuntamiento de D sbarrios., 4.382,08

MES DE JUNIO.

Barcelona.
9696 Ayuntamiento de Caldas de

Mombuy................................... 56,98
9697 Bienes de la Diputación p ro 

vincial......................................  21.239
9693 Ayuntamiento de M anresa.. .  4.200,53
9699 Idem de San Estéban de Pa-

lau to rd e ra ..............................  93,91
9700 Idem de Tous............................... 372,17
970» Idem de Vicli...............................  4.354,66

Toledo.
9702 Ayuntamiento de Dosbarrios. 7.092,74

Valencia.
9703 Ayuntamiento de A lcublas.. . 1.818,66
9704 Idem de F ortaleny .....................  496.52

MES DE JULIO.

Toledo.
9705 Ayuntamiento de Dosbarrios. 256,67

MES DE SETIEMBRE.

Toledo.
9706 Ayuntamiento de Dosbarrios. 4 49,34

MES DK DICIEMBRE.

Toledo.
9707 Ayuntamiento de Dosbarrios. 167.972,27

Madrid 4.° de Mayo de 1863.=Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Autorizado por Real órden de 7 de Mayo del año an 

terior D. José Gil y Navarro para ensayar en el local que 
ocupa el Conservatorio de Música y Declamación u n n u e -  
vo método de notación musical de su invención , el Di
rector de aquel establecimiento dá parte del resultado de 
dicho ensayo en la siguiente comunicación :

« Excmo. S r . : En Real órden de 7 de Mayo del año 
próximo pasado se me previno, por el Ministerio que hoy 
se halla al digno cargo de V. K ., permitiese á D. José Gil 
y Navarro explicar por via de ensayo en este Real Con
servatorio un  nuevo método de notación musical de su 
invención, bajo la condición de que no habia de compo
ner su clase con alum nos de los m atriculados en este 
establecimiento , encargándome que por mí ó por perso
na facultativa de esa escuela me enterase del resultado de 
dicho ensayo, é informarse acerca de él á su debido 
tiempo.

Hallábase á la sazón próximo á term inar el año aca
démico ; y así por e s to , como para tener el tiempo nece
sario de reclu tar sus discípulos, convino D. José Gil y 
Navarro en aplazar para el presente curso la apertura de 
su enseñanza.

Manifestó á principios de Octubre últim o que tenia 
ya los suficientes, y en consecuencia le señalé local y 
hora para que procediese á dar sus lecciones , las cuales 
comenzó el 17 de Noviembre con 12 niños del Hospicio 
y 42 de San Bernardino , no habiéndolo verificado ántes 
por causas que ignoro.

Trascurrido ya el tiempo que basta para apreciar los 
resultados prácticos del nuevo sistem a, dispuse que una 
comisión, compuesta de los Profesores de esta escuela Don 
Hilarión E slava, D. Emilio Arrieta , D. Rafaél Hernando, 
D. Francisco Frontera de Vaildemosa y D. Juan Gil, pasase 
á visitar la c lase , examinando el dicho sistema y asimis
mo á los educandos.

T odos, excepto el último por hallarse enfermo, cum 
plieron su cometido el dia l.° del corriente; y después de 
un detenido exámen, me ha presentado el informe facul
tativo que tengo el honor de trascrib ir á V. E .,y á la le • 
tra dice a s í :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la órden de V. E., 
fecha 26 de Marzo próximo pasado, hemos examinado el 
nuevo sistema musical del Sr. Gil y Navarro, y también 
la clase que él dirige para ensayarlo prácticam ente, con
viniendo por unanim idad en manifestar á V. E. que dicho 
sistema nos parece desventajoso en su forma ó notación, 
erróneo en su esencia y contradictorio en sus procedi
mientos.

Es desventajoso en la forma ó notación de los signos, 
porque siendo hoy siete, los aum enta hasta 4 2, dando á 
cada uno de los cinco semitonos cromáticos de la escala 
una colocación distinta en el pentagram a, de lo que re 
sulta que, no cabiendo dentro del mismo pentágram a más 
que un  intervalo de sexta, tiene que recu rrir al continuo 
uso de líneas adicionales, ó de un segundo pentágrama, 
siguiéndose de ahí gran dificultad para la ejecución de 
pasos rápidos y extensos por falta de claridad y concisión,

Es tam bién desventajoso este sistema respecto á las 
clases, pues aunque el Sr. Gil y Navarro dice que las su 
prime, no solo no las suprime, sino que las aum enta tam 
bién de siete hasta 4 2, porque son 12 colocaciones distin
tas las que dá á cada uno de los signos en el pentágrama.

Aquí es necesario advertir que la dificultad de la en 
tonación de los intervalos cromáticos, que es la m ayor de 
todas las que pertenecen al solfeo. subsiste del mismo 
modo, sin que el sistema del Sr. Gil facilite absolutamente 
nada.

Respecto á los compases, dice el Sr. Gil y Navarro que 
ios reduce á d o s , pero por sus explicaciones vimos que 
son cuatro, porque debiendo dividir las partes de cada 
uno de ellos por mitades y por tercios, resultan equiva
lentes á los de dos por cuatro, seis por ocho, tres por cua
tro y nueve por ocho, cuya reducción ha sido propuesta 
por cási todos los tratadistas, siendo la razón de no lle
varse á efecto la necesidad de enseñar á los solfistas to 
dos los compases en que se hallan escritas las obras que 
ellos han de ejecutar después en sus ulteriores estudios.

Por las consideraciones expuestas, especialícente res
pecto á la notación de los signos y c laves, se ve que el 
sistema que examinamos es desventajoso.

Creemos también que es erróneo en lo que afecta á la 
esencia del arte, porque siendo el actual sistema musical 
de Europa esencialmente diatónico y solo accidentalm en
te cromático, no conviene dar á los semitonos cromáticos 
colocación distinta, ni escribirlos siempre de un mismo 
modo, cuyo defectuoso sistema solo podría aplicarse, aun
que con alguna desventaja, á los instrum entos tem pera
dos, como el piano, el arpa &c., pero no á lo? perfectos, 
como la voz hum ana, el violin &c. Además, y  prescin
diendo de la cuestión de los semitonos mayores y meno
res, por no hacer este informe demasiado difuso, creemos 
que es m uy perjudicial establecer y escribir signos que 
indistintam ente designen los sostenidos y bemoles, como 
sol sostenido y la bemol por ejemplo, porque son necesa
rios para conocerse el tono y modo en que se canta. Esto 
es tan cierto que en modulaciones especialmente enarmó- 
nicas, en que durase mucho tiempo el acorde modulante, 
los ejecutantes de la melodía no podrían conocer por la 
escritura el tono en que se hallaban, por lo cual tendrían 
la incertidum bre y vacilación que tendría en la lectura 
literaria el que leyese por prim era vez un  trozo en que 
hubiese palabras cuyo sentido ignorase.

Creemos, pues, que el sistema del Sr. Gil, además de 
ser desventajoso en la no tación , es erróneo en lo que 
afecta á la parte esencial del arte.

Hemos dicho que es también contradictorio en sus 
procedimientos. Dice el Sr. Gil que suprime los sosteni
dos y bem oles, y lo que hace es sustituirlos con otros 
nombres. Dice tam bién que suprim e las c laves, y las 
aum enta desde siete hasta 4 2. Establece 4 2 signos en la 
escala , y conserva las denominaciones de los intervalos 
de nuestro sistem a, que no tiene más que siete.

Nosotros llamamos sétima al intervalo que dista siete 
grados de la escala, y el Sr. Gil dá esa misma denom i
nación al que dista 4 2 de la suya.

Basta lo dicho para probar nuestra opinión de que el 
sistema que examinamos e s , no solo desventajoso en su 
notación y erróneo en su esencia, sino tam bién con tra
dictorio en sí mismo.

Esta opinión ha sido confirmada por el exámen p rác 
tico del Sr. Gil y de los discípulos que él instruye. Estos

cuatro meses de estudio y lección diaria no han apren
dido más que la entonación de los intervalos diatónicos 
sin compás y algunos rudim entos de medida sin en to
n a r , lo cual equivale á lo que los alumnos del Conser
vatorio aprenden en un mes, dando lección solo tres dias 
á la semana.

Y no podría ser otro el resu ltado , porque los cinco 
nom bres nuevos que introduce en las notas musicales 
en sustitución de los sostenidos v bemoles, son causa de 
que el d iscípulo , en vez de saber desde luego que las 
notas musicales se suceden siempre gradualm ente en un  
solo ó rd e n , tiene que aprender doce combinaciones de 
nombres para las escalas mayores y veinticuatro para las 
menores por la variación de estas en su escala ascen
dente respecto á la descendente , de lo que resulta que 
en sola la sucesión de las notas de las escalas hay la d i
ferencia de una & treinta y se is , guardando esa misma 
proporción las combinaciones de salto.

El Sr. G il , á quien debe serle familiar su sistema, in 
virtió tanto tiempo para trascrib ir á él los adjuntos com
pases que se le dieron escritos en el nuestro , que cual
quiera de nosotros hubiera podido escribir en ese mismo 
tiempo 10 ó 12 compases, lo cual no es extraño si se 
confrontan con los trascritos por él al suyo, que también 
van adjuntos. Conviene advertir aquí que la falta de cla
ridad y concisión en la escritura musical del Sr. Gil es 
aun m ayor de lo que aparece en ese solo ejemplo , po r
que lá diferente colocación de los sonidos en el pentá- 
grauia es* con relación á t tono en que se éséribe ; así, en 
todos los tonos la fónica es siem pre la nota escrita debajo 
de la péíifiera línea dé ¡su pentágHima, por lo cual, por 
más qué se escriba para la voz ó instrum ento de más 
limitado diapasón , no pueden ca lcu lárselas líneas adi
cionales que se necesiten , y esto destruyendo la fijeza 
del lugar que ocupa un sonido en el diapasón que deter
m inan las claves m usicales, pues este la determ ina con 
el núm ero de la octava en que quiere que se haga.

En resúm en, el Sr. Gil, para suprim ir las c laves, sos
tenidos y  bemoles que determ inan todo por sí so los, tie
ne que auxiliarse de los signos aritméticos de 4.a, 2.a, 3.a,
4.a, 5.a, 6.a ó 7.a octava para designar el puesto que ocu
pan los sonidos en el diapasón m usical, y de las palabras 
tono de do , n i , re, po , m i, f a , t i , so l, k i , la , bo 6 sí 
para establecer el tono y nom bre de las notas musicales, 
ío cual puede ser impracticable en las modulaciones que 
tienen lugar en el curso de una misma pieza.

En f in , Excmo. Sr., no podemos ménos de decir que 
de los numerosos sistemas de notación que vienen p ro 
poniéndose desde J. J. Rousseau hasta el presentado en 24 
de Mayo de 4859 por D. Félix María Moya en este Con
servatorio , el del Sr. Gil y Navarro es á nuestro parecer 
de los más desacertados.

Antes de concluir nos cumple m anifestar que si nos 
hemos detenido algo más de lo que hubiéram os deseado 
en este dictamen , es por lo que hayan podido influir en 
la opinión pública los muchos elogios que la prensa p e
riódica ha prodigado á este invento, y sobre todo el con
tenido del adjunto prospecto, por cuva redacción puede 
creerse que el inventor es Profesor del Conservatorio , ó 
que este Instituto ha sancionado su nuevo sistema. Ade
más, dicho prospecto puede haber llegado tam bién al ex
tranjero precediendo á la o b ra , y  seria desfavorable la 
apreciación que pudiera hacerse‘respecto al estado del 
arte músico-español con esa aparente sanción del solo 
Instituto de representación oficial en España. Más toda
vía: aun cuando se inventase un  sistema de notación mu
sical más ventajoso que el existente, habia que rechazarlo 
quizás en cuanto no proporcionase nuevos elementos al 
arte, porque sería cási imposible el traducir á una nueva 
notación las obras escritas en tantos siglos con la actual, 

I y bajo cuyo sistema el arte lia tenido tan asombroso des
arrollo.

Esta es nuestra opinión, según nuestro leal saber.
Dios guarde á Y. E, muchos años. Madrid 22 de Abril 

de 4 863.=Hi!arion Esíava.=Em ilio Arrie ta.=Rafaél Her
n an d o —Francisco Frontera de Y álIdem osa.=E xcelentí
simo Sr. Director del Real Conservatorio de Música y De
clamación.»

Y hallándome de acuerdo en u n  todo con los Profe
sores inform antes, creo de mi deber proponer á V. E .:

4.* Que se dé inm ediatamente por term inado en este 
Real Conservatorio el ensayo que ha hecho de su sistema 
de notación musical D. José Gil y Navarro por estar 
cumplido el objeto con que se le concedió:

Y 2.* Que así esta resolución, como el informe faculta
tivo en que se funda, se publiquen en la Gaceta, con el 
fin de evitar se crea , como parece indicarlo el adjunte 
prospecto publicado por el Sr. Gil y Navarro, que su sis
tema ha sido adoptado por el C onservatorio , ó que dichc 
señor es Profesor en el mismo establecim iento; indica
ción que reproduce en el encabezamiento de la primera 
entrega de su obra que circula ya entre el público, y que 
de ser c ie r ta , redundaría en descrédito del Conserva
torio.

Y. E., sin embargo, resolverá lo que estime más con
veniente.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de Abril 
de 1863.=Excmo. S r .=  Ventura de la Y ega.=  Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento.»

Y por Real órden de esta fecha se ha dado por te r
minado el referido ensayo, y resuelto que la preinserta 
comunicación se publique en la Gaceta.

Madrid 14 de Mayo de 4 863.=E l Director g en e ra l, Pe 
dro Sabau.

Dirección general de Loterías.
Habiéndose extraviado un  pliego que con tenia 40 bi

lletes de la Renta de loterías , que salió de esta corte para 
Santa Cruz de Tenerife el 14 de Marzo próximo pasado, 
referentes al sorteo que debia celebrarse en 12 de Abril 
ú ltim o , la Dirección gen era l, en v irtud  de lo que dispone 
el art. 29, capítulo 2.a, causas prim era y cuarta de la ins
trucción de la R en ta , ha acordado anular y dejar sin 
ningún valor y efecto ios billetes núm eros 7.857, 10.083, 
4 2.237 y 25.549 del referido sorteo.

Madrid y Mayo 20 de 4 863.=»El Director general, Ma
nuel María Hazañas.

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCEANO INDIO.-— ESTRECHO DE MALACA.

Faro de Cabo Rachado.
Según anuncio del Gobierno colonial de Singapore, de

be haberse encendido en 1.a de Febrero del corriente año 
el mencionado faro, recientem ente construido y situado 
en el expresado Cabo.

Aparato dióptrico de segundo órden. Luz fija, de color 
natural.

Alcance en tiempo despejado, 20 á 25 millas.
Latitud, 2a 24 '30" N.—Longitud, 108a 4' 56" E. de 

S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

4 36 metros.
La torre es redonda, revocada de blanco, y  de 22‘7 

metros de altura desde la base hasta el a rranque de la 
veleta.

La luz ilum ina un arco de horizonte de 4 80a, com
prendido en tre  los rum bos del SE. *4, E., pasando por el
S. y O., hasta el NO. O. Su límite N. pasa por el centro
del bajo Bambek, y él límite Sur próximam ente á una
milla al SO. de la piedra Diana.

Cuando dem ora entre los rum bos S. 62a E. y S. 85* 30 E., 
presenta la luz m ayor intensidad y puede por tanto ver
se desde 25 millas de distancia en tiempo despejado.

El prim ero de los mencionados rum bos conduce á pa
sar una milla próxim am ente al SO. del bajo Bambek, y el 
otro en dirección del bajo Pyram id.

Las siguientes demoras y distancias están tomadas des
de el faro.

El bajo Pyram id al  N. 85a 30' O. 24‘5 millas.
El bajo Bambek a l N. 54 40 O. 43‘7 idem.
El faro flotante del 

banco de una braza al  N. 64 40 O. 59 idem.
Las demoras son verdaderas. — Variación en 4863, 

4 a 35' NE.
MAR DE LAS ANTILLAS.

Faro de Cayo Estribo Grande.— Banco de Bahama.
Según anuncio del Gobernador de las islas de Baha

ma , debe encenderse el 4.a de Mayo del corriente año el 
mencionado faro recientem ente construido.

Está situado en el expresado Cayo, parte  NE. del Gran 
Banco de Bahama.

Aparato dióptrico de tercer órden. Luz fija, de color 
natural.

Alcance en tiempo despejado, de 43 á 45 millas.
Latitud, 25° 50’ 00" N*—Longitud, 71a 44’ 44" O. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 

mar, 2 4‘3 metros.
La torre es de piedra, de 14 metros de altura, de fi

gura circular, revocada de blanco y pintada con dos fajas 
rojas y tres blancas alternadas de igual ancho.

La luz ilumina un arco de horizonte de 280a com pren
dido próxim am ente entre el SO., pasando por el N. y E. 
hasta casi el SE. % S.

Faro de Puerto España.— Isla de la Trinidad.
Habiéndose aum entado el alcance de la luz de este fa

ro se puede ver en tiempo despejado á 4 5 millas de d is
tancia.

Madrid £7 de Abril d« 4 8$3.-»Franciseo Chacón.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Se saca nuevam ente á pública subasta , con sujeción 

al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de S. E . , el sum inistro de 16 pares de muías 
y  un  conductor para cada u n o , con destino al arrastre 
de las cubas del riego extraordinario de esta capital en la 
próxima temporada de verano.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerra
dos, adjudicándose el rem ate al que contuviere la propo
sición más ventajosa.

El tipo máximo fijado por cada par de muías con su 
conductor será el de 28 r s . , no admitiéndose proposición 
que exceda de dicha cantidad.

Para tom ar parte en la licitación se consignará pré- 
viam ente en la Depositaría de S. E. la cantidad de 200 rs. 
vellón en metálico, que se devolverán concluida la su
basta , excepto al rem atan te , que no podrá percibirlos 
hasta después de haber hecho efectiva la garantía de 
4.000 rs. en la Caja general de Depósitos , á cuya devolu
ción se procederá terminado que sea el contrato si re
sulta haber cumplido fielmente él contratista su com pro
miso.

No se adm itirá proposición alguna que no venga re- i 
dactada con sujeción al siguiente

Modelo.
D.....................   que vive calle d e ..................., n ú m ...........

cuarto  , enterado del anuncio publicado en el Dia
rio oficial de Avisos d e ................ , se obliga á tener á dis
posición del Excmo. Sr. Alcalde Corregidor 16 pares de 
muías y un conductor para cada u n o , durante el tiempo 
y  para "el servicio que se m arca en las condiciones, á
precio de rs. v n ............. (en letra). Al efecto acompaño el
resguardo que acredita el depósito hecho de 200 rs. para 
tom ar parte en la subasta.

Madrid de de 4 863.
( Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
en el de que la subasta se verificará el 30 del ac tu a l, á la 
una de su ta rd e , en las Casas Consistoriales.

Madrid 19 de Mayo de 1863.= El Alcalde Corregidor, 
Duque de Sesto.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C en tra l, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m e s , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pago con objeto de que no sufran 
retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y el V.a B.a 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d is trito , ex 
presando en ella el nom bre del in teresado , sus apellidos 
por padre y m adre, y  el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanos, así como el punto de la feligresía 
donde h a b ita n , según lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración 
im presa en los ejemplares que para este fin se les facili
tan oportunam ente.

Madrid 19 de Mayo de 4863.=José O-Donell. —2

fábrica  Nacional del Sello.
i Pliego de condiciones bajo el cual la Hacienda pública ha de 
! subastar la adquisición de 500 cajas de hoja de zinc que| se necesitan en esta Fábrica para el envase del papel se-1 liado que se ha de remitir á las islas Filipinas.

4 .a La Hacienda pública contrata 500 cajas de hoja de 
zinc para el envase del papel sellado con destino á Fili
pinas, al que más beneficie el tipo de 29 rs. cada una.

2.a El contratista se obligará á que las referidas cajas 
sean del mejor z in c , bien soldadas por dentro y fuera á 
prueba de ag u a , é iguales en un todo á la que se hallará 
de manifiesto en la expresada Fábrica.

3.a La entrega de las mencionadas cajas se hará  en 
dicha Fábrica á los 20 dias de aprobado el rem ate. Si al 
vencimiento de este plazo no hubiera realizado la entrega, 
el Administrador Jefe del establecimiento procederá á su 
adquisición del modo que estime más conveniente, y 
el exceso del coste, comparado con el del rem ate, lo abo
nará el contratista , así como se le exigirá también por la 
vía de apremio y procedimiento adm inistrativo de que 
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con en te
ra sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

4.a Será obligación del contratista,siem pre qu en o sea  
suficiente el núm ero de cajas subastadas, el constru ir 400 
más al tipo de contrata y en el preciso térm ino de 4 5 
dias.

5.a Cada caja deberá tener 27 y media pulgadas de 
largo, 20 de ancho y 10 y media de fondo, y en la in 
teligencia de que si en el reconocimiento que habrá  de 
practicarse, las cajas no fueran iguales en teram ente, se
rán  desechadas, siendo obligación del contratista su re
posición por otras que reúnan todas las condiciones m ar
cadas.

6.a Se á igualmente de cuenta del contratista todos 
los glí&tos que puedan ocu rrir, inclusos los de expediente 
de subasta, hasta entregar las Cajas en la mencionada 
Fábrica.

7.a También será obligación del contratista concurrir, 
siempre que sea llamado por el Administrador Jefe de la 
misma, para que después de colocadas las resmas en sus 
respectivas cajas se suelden las tapas.

8.a Las cajas que se entreguen se reconocerán por el 
Tesorero, Guarda-almacén y Maestro de labores de la Fá
brica, á presencia del contratista ó persona que le rep re
sente, quienes exam inarán si son iguales á la m uestra y 
si reúnen todas las cualidades que expresa la condi
ción 2.a, en cuyo caso las declararán admisibles é ingresa
rán  en los almacenes de la Fábrica, satisfaciendo al con
tratista el valor de las adm itidas, prévia la oportuna con
signación de fondos.

9.a Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán  en pliegos cerrados exactamente iguales al modelo 
que se inserta á continuación , sin más que llenar los cla
ros en b lan co , de letra y no de guarism o, autorizada con 
la firma del que la h ag a ; en la inteligencia de que cual
quiera proposición que no m arque term inantem ente el 
precio será desechada.

4 0. Para en tra r en licitación se entregará en la Teso
rería de esta Fábrica la cantidad de 2.000 rs. en metálico, 
cuya oficina expedirá el correspondiente recibo, que se ha 
de acom pañar al citado pliego cerrado, sin cuyo requisito 
será nula toda proposición.

4 4. Concluido el rem ate se devolverá por la expresa
da Tesorería á los licitadores la cantidad depositada, pa
sando á la Caja de Depósitos la del rem atante con el au
m ento de otros 2.000 rs.

4 2. El contratista , aprobado que sea el remate, o tor
gará la correspondiente escritura pública ante el Escri
bano de Rentas en el preciso térm ino de ocho dias, por la 
cual se obligue al más exacto cumplim iento de lo estipu
lado , siendo de su cuenta los gastos que esta ocasione, 
más el de las copias que se necesiten para llenar cum 
plidamente las disposiciones vigentes.

4 3. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ñala, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atante. Los efectos de esta declaración serán: 
primero, que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi
ciones, pagando el p rim er rem atante la diferencia del 
prim ero al segundo: segundo, que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiese recibido el Estado por la de
m ora del servicio; para cubrir estas responsabilidades y 
las probables, se le retendrá siempre la garantía de la su
basta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir 
aquellas si la fianza no alcanzase; no presentándose pro
posición admisible para el nuevo rem ate , se hará  el se r
vicio por cuenta de la Administración á perjuicio del p ri
m er rem atante.

4 4. El acto de la subasta será en un todo conforme á 
lo prevenido en el art. 14 de la instrucción de 45 de Se
tiem bre de 1852, y se verificará en la Fábrica nacional 
del Sello el dia 3 de Junio próximo á presencia del Admi
nistrador Jefe, Inspector y Escribano de Hacienda.

4 5. El acto dará principio á las doce de dicho dia, re
cibiéndose las proposiciones que se presenten hasta las 
doce y media, á cuya hora se abrirán  los pliegos p re 
sentados por los licitadores, y  se admitirá la proposición 
que más beneficie el tipo marcado en la prim era condi
ción, adjudicándose á favor de la persona que la haya 
suscrito.

4 6. En el caso de encontrarse dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá  por térm ino de un cuarto de hora 
nueva licitación tan solo entre los que motiven el empa
te , quedando á favor del que más beneficie el tipo en el 
citado período.

47. El remate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e  , que vive calle d e . . .  , n ú m . . . ,

cuarto    que reúne cuantas circunstancias exige la
ley para representar en acto público , se compromete á 
entregar las 500 cajas de hoja de zinc que se necesitan
en la Fábrica nacional del Sello por el precio d e ...........
cada u n a , conformándose en un todo con el pliego de



condiciones formado para este objeto, en virtud ae la 
cual ha entregado en la Tesorería de la expresada F ábri
ca la fianza de 2.000 rs., cuyo recibo es adjunto.

( Fecha y firma del licitador.)
Madrid 20 de Mayo de 1863.*= El Administrador Jefe, 

Julián de Urquiola.

Real M onte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el dia 29 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y ped re ría ; en el 30 del misino las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Abril de 1862, las 
que estarán de manifiesto en la sala de almonedas los 
dias 27 y 28.

En el dia 15 del próximo mes de Junio de 1863 se 
reconocerán las alhajas que resulten existentes de todas 
las que fueron empeñadas en el mes de Mayo de 1862. Lo 
que se avisa á los interesados en ellas para que las desem
peñen ó renueven ántes del citado dia.

0  El Monte continúa prestando sobre efectos públicos co
tizables , inclusa la Deuda del personal.

Madrid 20 de Mayo de 1863.=E1 Contador, Andrés 
Tama yo y Baus.

G obierno de la provincia de T eruel.
Sección de Fomento.— Negociado 1 .º — Obras p u blicas.

Autorizado competentem ente por la Dirección general 
e Obras públicas, y en v irtud  de lo dispuesto en la ins- 
ruccion de 1.* de Diciembre de 4 858 v modificaciones de 
ssta, aprobadas por Real orden de 15 de Julio del año si
miente, este Gobierno civil ha señalado los dias 18 y 19 
e Junio p róx im o , á las doce de la mañana de cada uno, 
ara  la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
aateriales con destino á la conservación de las carreteras 
e prim er orden de esta provincia duran te  los seis pri- 
ueros meses del año actual.

La subasta se celebrará, en los térm inos prevenidos 
n la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno 
ivil, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
tara conocimiento del púb lico , los presupuestos detálla
los y los pliegos de condiciones facultativas y economí
as que han de regir en las subastas.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra tas , las 
arreteras á que corresponden y presupuestos de los aco
dos para cada uno son los que se designan en la nota que 
igue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
uás de un  trozo , pues cada uno deberá rem atarse por 
eparado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
rreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
[ue ha de consignarse préviamente como garantía para 
ornar parte en la subasta será el 4 por 100 del presu- 
>uesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
b i t o  podrá hacerse en metálico ó en acciones de carre- 
eras, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
[ue acredite haberle realizado del modo que previene la 
’eferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
guales para un  mismo tro zo , se celebrará en el acto, 
úricamente entre los autores, una segunda licitación 
ibierta en los términos prescritos en la citada instruc
ción , fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
r quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
al que no bajen de 400 rs.

Teruel 46 de Mayo de 4863.=E1 G obernador, Manuel 
jomoza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia d e  con fecha
le  de 4 863 y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
dos necesarios para la conservación de la parte de car- 
•etera d e  á . . . ,  comprendida en la expresada pro
vincia y en su trozo n ú m ero  , que empieza e n .........
{ concluye e n . . .  , se compromete á tom ar á su cargo los 
teopios necesarios para el reíérido tro zo , con estricta su- 
ecion á ios expresados requisitos y condiciones, por la
íantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y 
lanam ente ó mejorando el tipo fijado; pero advirtiendo 
jue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
letenidam ente la cantidad, escrita en le t ra , por la que 
>e compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Dia 18.—Remate de la carretera de Zaragoza á Te
ruel.—Trozo único.—Entre el límite de la provincia de 
Zaragoza y Teruel, presupuestado en 42.062,74 rs. vn.

Idem Í9.—De la de Murviedro á Teruel.—Trozo úni
co.—Entre el pon ton de B arruezoy T eru e l, presupuesta
do en 44.935,90 rs. vn. 2534

Ayuntam iento con stitu cion al de la N. y  L. v illa  
de Rentería.

Se anuncia la vacante de la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa por renuncia de D. Teodoro 
Gamón que la desempeñaba, dotada con el sueldo de 3.650 
reales vellón anuales pagados de los fondos municipales 
por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á . dicha plaza deben presentar sus so
licitudes á esta corporación en el preciso térm ino de un 
m es, contado desde esta fecha; previniéndose que en 
igualdad de circunstancias será preferido el que posea el 
dialecto vascongado.

Rentería 4 4 de Mayo de 1863.*=»El P residente, José 
Antonio Garbuno. * 2492

A yuntam iento constitucional de Piedrahita.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

villa y sus arrabales , capital de partido, en la provincia 
de Avila , población de 5oO vecinos próxim am ante, dota
da con 7.600 rs. anuales, pagados en metálico por m en
sualidades del presupueste m u n ic ip a l, por la asistencia 
facultativa gratuita de las 4 90 familias clasificadas pobres 
por el A yuntamiento y Junta de Beneficencia. El con tra
to con los vecinos no pobres es particular entre estos y 
el Profesor, no siendo de su cargo la cirugía menor.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del A yuntamiento en el térm ino de 20 dias, 
cantados desde el que tuviere lugar su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , pues 
trascurridos se procederá á proveer la plaza.

Piedrahita 7 de Mayo de 1863.=El Presidente, Félix 
María Callejo.=D. A. del A., Andrés R odríguez. Secre
tario. 2574

A lcaldía con stitu cion al de Nava 
de la  Asunción.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar 
de esta v illa , en el partido de Santa María de Nieva, p ro
vincia de Segovia, por renuncia del que la desempeñaba, 
fundada en el mal estado de su sa lu d ; su dotación con 
siste en 4 2.000 rs. anuales, pagados por igualas en tre  los 
vecinos, cobrados por el Ayuntamiento, como incluidos 
que están en el presupuesto municipal. La población 
consta de 430 vecinos y tiene boticario titu la r, estable
cido en la misma , y persona puesta por el A yuntamiento 
encargado de las operaciones de cirugía menor.

Se admiten solicitudes por térm ino de un mes, á con
tar desde el dia en que tenga inserción este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia ; te 
niendo entendido que el Profesor á quien se agracie con 
la plaza ha de tom ar posesión de ella inmediatamente.

Nava de la Asunción 3 de Mayo de 4 863.*=El Alcalde, 
Quintín Villagran. " 2575

Alcaldía con stitu cion al de A lm oróx.
No habiendo habido aspirantes á la plaza de Farmacéutico 

titu lar de la villa de Almoróx, con la dotación de 2.200 rs. 
anuales satisfechos por trim estres de los fondos m unicipa
les por sum inistrar medicinas gratis á 40 familias pobres, 
quedando después el Profesor en ajustar á las demás 
personas á razón de 5 y medio reales anuales y  cuatro 
y medio por caballería , sea de la clase que fuere, según 
consta aprobado por el Sr. Gobernador, el Ayuntamiento 
de dicha villa ha acordado anunciar de nuevo la vacante 
llamando aspirantes á dicha plaza. La población contiene 
4.700 almas próxim am ente; es sana y abundante en aguas 
y toda clase de comestibles. Dista una legua de la capi
tal del partido (Escalona), nueve de la de la provincia 
(Toledo) y 4 4 de la corte. Hay en el pueblo otra botica.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente del A yunta
miento por térm ino de un mes.

Almoróx 8 de Mavo de 4 863.««Venancio González.
2573

Junta provincial de Instrucción  pública  
de Ciudad-Real.

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 
40 de Agosto de 4 858 , el dia 22 del próximo mes de Ju 
nio tendrán lugar en esta provincia y en el salón de ac-

3S públicos de la Escuela norm al superior de Maestros 
e esta cap ita l, con arreglo al programa de 3 de Febrero 
e 4855, los ejercicios de oposición para las escuelas de 
irimera enseñanza que á continuación se expresan, y 
ís que vacaren durante el citado mes de Junio.

Los asp iran tes, tanto Maestros como Maestras , pre- 
entarán en la Secretaría de esta Junta , con tres dias por 
:> ménos de anticipación al señalado, sus solicitudes, e s -  
ritas y firmadas de su puño y le tra , expresando su edad 
r estado , su título profesional, a n o  ser que se hubiese 
ornado razón de él en dicha Secre taría , en cuyo caso 
lastará indicar en la solicitud el núm ero con que fué re- 
istrado por la citada dependencia; una certificación de 
u buena conducta moral y  religiosa, expedida por el Al- 
alde y Cura párroco de su dom icilio, y documentos que 
crediten sus méritos y servicios en la enseñanza, con 
opia literal de todos ellos en papel del sello noveno.

ESCU ELA  DE NIÑOS.

Las de B razatortas, Fuencaliente y Montiel, con el 
ueldo anual de 3.300 rs.

ESC U ELA S DE NIÑAS.

Las de A lham bra, Mestanza y Torre de Juan Abad, 
on el de 2.200.

La plaza de Maestra auxiliar de Valdepeñas, con el 
te 2.200.

Los Maestros y Maestras disfrutarán ademas los emo- 
umentos que m arca la ley.

Ciudad-Real t9  de Mayo de 4 863. =  El Presidente, 
tamon Serrano v Serrano .=PabIo  J. V idal, Secretario.

2586

Esta Ju n ta , autorizada por el limo Sr. Rector de la 
Jniversidad Central para convocar á oposición la plaza 
te Maestra auxiliar de la escuela norm al de esta provin- 
ia , dotada con el sueldo anual de 3.000 r s . , ha acorda- 
to ab rir el plazo legal para la admisión de solicitudes á 
licha vacante por térm ino de un  m e s , á contar desde la 
aserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
irovincia.

Las aspirantes presentarán sus solicitudes, escritas 
te su puño , en la Secretaría de la Junta , acompañadas 
i el título de Maestra e lem en ta l, partida de bau tism o , en 
[ue acrediten haber cumplido 25 a ñ o s; una certificación 
le su buena conducta m oral y religiosa, expedida por el 
ilcalde y Cura párroco de su*domiciiio; fe de casada, si 
o fu e ren , y una relación de sus méritos y servicios. Pre* 
entarán  además labores de bordados y costura sin con- 
luir, hechas por su mano, y entre ellas algunas de pri- 
uor y ad o rn o , de las que se exigen para el exámen de 
faestras superiores; cuatro planas escritas en carácter 
»astardo españo l, con un renglón en blanco en cada una.

Los ejercicios de oposición se verificarán conforme á 
o prescrito en el reglamento de exámenes de Maestras 
uperiores ante el T ribunal de dicha clase en esta provin- 
ia , y consistirán :

4 .* En la continuación de las labores presentadas por 
as aspirantes.

2 /  En la terminación de las citadas planas; en leer 
m trozo en un  m anuscrito y otro en un  libro en prosa y 
n v e rso ; en escribir al dictado en letra usual y corrien- 
e un párrafo que señale el T ribunal; en practicar ope- 
aciones de quebrados comunes , decimales y de núm eros 
lenominados; en dar por escrito en una cuartilla, de le
ra usual y co rrien te , explicación sobre los mejores sis- 
emas y métodos de la enseñanza de niñas.

3.* En contestar en el espacio de una hora á una por 
o ménos de cada tres preguntas sacadas á la suerte sobre 
loctrina cristiana y nociones de Historia sagrada, g ra- 
nática castellana y ortografía y de aritm ética con el sis- 
ema legal de pesas y m edidas; de principios de educa
ron; sistemas y métodos de enseñanza; de elementos de 
libujo aplicado á las labores y de ligeras nociones de h i
giene doméstica.

El Tribunal de exámenes formará su propuesta por el 
‘esultado de los ejercicios , y la rem itirá ai limo. Sr. Rec
or de la Universidad Central á los efectos correspon- 
lientes.

Ciudad-Real 49 de Mayo de 4 863.*=E1 Presidente, Ra- 
non Serrano y Serrano.=Pablo  J. V idal, Secretario.

2586

Audiencia de Sevilla.

PARTIDO JUDICIAL DE V A LV E R D E  D IL  CAMINO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan 
en el Registro de este partido.

Pueblo de Valverdt del Camino.
Finca urbana en la calle A rriba, no consta el in tere

sado; linda con casa de la viuda de Diego Bermejo y otra 
le  Andrés Madroñuelo , por venta , año 4 807.

Rústica en Campillo, de Manuel (no se entienden los 
jpellidos); linda con otra de Juan Blas de los Santos y 
herederos de José González el Aldeano , por venta , 4 840.

Urbana en la calle Luis Fernandez, no consta el in te
resado; linda por la derecha con otra de Ana Cortegana 
y por la izquierda con la de José María Q uiñones, por 
ven ta , 4 849.

Pueblo de Cabezas Rubias.
Urbana en la calle Coso, no consta el interesado; lin 

da con otra de la m ujer de Bartolomé Domínguez y con 
otra de Francisco Rodriguez, por venta , 4 850.

Pueblo de Calañas.
Rústica, núm eros 2, 3, 4 y 5 antiguos, cuatro suertes de 

tierra en la dehesa V ieja, del Ayuntamiento de dicho pue
blo, siendo los imponentes D. Sebastian Monge, Ana Gómez 
y otros que no se expresan ; linda con la del núm. 4 de 
Miguel Rico , la del num. 2 y la del núm . 5 con el nú
mero 6 de Antonio Morían y las demás con otras del 
mismo padrón, por censo enfiteútlco, 4 850.

Idem, núm eros 9, 4 0 y 4 4 antiguos, tres suertes de tier
ra en la dehesa Vieja, de dicho Ayuntamiento, siendo los 
imponentes José Diaz Macías y otros que no se expresan; 
lindan con la del núm . 8 de Juan G utiérrez Pinto , la del 
núm . 4 4 con la del 4 3 de Francisco Clavero, m eno r, la 
del núm . 4 0 con el 9 y el 44 , por censo enfiteútico, 4 850.

Idem , en trascorrales de la calle de la Fuente segun
da , de Bartolomé, cuyo apellido no se entiende; linda 
N. con l¿i calleja de dicha calle, P. con los trascorrales de 
la misma calle y por S. con otro de Diego Luis Hidalgo, 
por venta , 4 858.

Pueblo de Paymogos.
Urbana en la calle B arrio, de los m enores de que es 

curador José Ponce Mora; linda con las casas de Román 
Pérez y José María Moreno y con otras de Márcos Beltran, 
por perm u ta , 4 837.

Pueblo de Puebla de Guzman.
Urbana, no se expresa su situación, de la Fábrica par

roquial ; no constan sus linderos , por censo, 4 784 .
No se expresa la clase de finca ni su situación , de la 

Fábrica parroquial; no constan sus linderos, por censo, 
4784 .

Urbana en la calle C am po, de la Fábrica parroquial, 
no constando los nom bres de los im ponentes; linda por 
un lado con otras de Domingo Beltran y por otro con 
otras de Bartolomé Domínguez, por censo, 4 806.

Idem en la calle Larga, de María González Rodriguez, 
sin expresarse si es vendedora ó com pradora; linda con 
otra de Pedro Alonso Perez y con otra de D. Rodrigo 
C arrasco, por v e n ta , 4 854.

Pueblo del Rosal de Cristina.
R ústica , núm . 5 anUguo , en el sitio llamado Saltillo, 

no consta el nom bre del in teresado; linda N. y P. con 
otra de Antonio Romaña , por venta, 4 857.

Id em , núm eros 4 y 4 antiguo , en el camino de Sobe- 
ral, no consta el nom bre del interesado; linda el núm . 4 
con otra de la m ujer de Manuel María Boza y herederos de 
Juan Angel B aila, y la del núm. 4 con otra de Dámaso 
Ruiz y Casimiro Ortega, por v e n ta , 4 857.

Idem cercado en el camino de A roche, no consta el 
interesado ; linda por L. con cercado de Ramón F ernan
dez , N. otro de Hilario Romero y P. otro de Ciríaco Váz
quez, por venta, 4 857.

Urbana en la calle Real, no consta el interasado ; lin
da con otra de la viuda de Antonio González Orta y con 
esquina que dá á la calle de Santa B árbara , por ven
ta , 4857.

Pueblo de Santa Bárbara.
Urbana en la calle Abajo , de la Fábrica parroquial y 

Fernando Francisco , sin expresarse el apellido; linda 
con casa de María Vázquez , viuda de Manuel González y 
con casas de Juan Gómez Colorado, por censo, 1773.

Pueblo de Zalamea la Real.
Rústica en el llamado Huerto de Tio Roque, del patro

nato de Francisco V alera , no consta el im ponente; linda 
con otro de los herederos de Francisco Lorenzo Serranc 
y Pablo Beato, por censo , 4 77 4.

Idem en el llamado Cercado , del patronato de F ran 
cisco V alera, no consta el im ponente; linda con otro di 
los herederos de Francisco Lorenzo Serrano y Pablo Bea 
to , por censo ,4774.

Urbana en la calle Fuentes, de la Fábrica de la iglesh 
de V illar; no constan sus linderos, por hipoteca , 4773.

Rústica en el llamado Huerto de R eyes, de Doña Ma 
ría González, por sí y  á nom bre de sus herm anos ausen 
te s ; no constan sus lin d e ro s , por v e n ta , 4783.

Urbana casa en .Riotihto, de Ramón ^García; no cons- 
an sus linderos, por v e n ta , 4 832.

Rústica en el llamado Pósito , del patronato de F ra n 
cisco Valera; no constan sus linderos, por censo, 4832.

Urbana en la calle A lam eda, del patronato de F ran 
cisco V alera; no constan sus linderos, por censo , 4832.

Rústica en la cerca de Encinar, de Ramón Lancha; no 
constan sus lin d ero s, por h ipo teca, 4840.

Urbana en la calle Ormos, de Ramón Lancha; no cons
tan sus linderos , por hipoteca, 4840.

Rústica en los Juegos de Bolas, de Ramón Lancha; no 
constan sus linderos, por hipoteca, 4 840.

Idem en el P inar Aldea del Pozuelo, de Ramón Lan
cha ; no constan sus linderos, por hipoteca , 4 840.

No consta la clase de finca ni su situación, de D. Juan 
Serrano , Aniceto C ornejo, Sebastian Martin Z arza, Ra
món Lancha y Lucía Zarza ; no constan sus linderos , por 
partición, 4 844.

Urbana en la calle de la F uente, de los herederos de 
María Josefa de L eón ; linda L. con otra de Juan Garba- 
jal y P. con Juan Anacleto Gómez, por ven ta , 4 845.

Rústica en el Monte de la H abana, de los herederos 
de Angel M artin; linda con la cerca g rande, majada de 
dicho com prador y con encinal de la Dehesilla, por ven
ta , 4854.

Idem en C alero, de Antonio Vaquero ; no se expresan 
los linderos, por ven ta , 4854.

Idem en A gulagares, de D. Julián Lorenzo Serrano; 
no constan los"linderos, por venta , 4854.

Idem en Agulagares, de José, Manuel Isaías, Aurora y 
Matilde T aley ; no constan los linderos , por v en ta , 4 854 .

Urbana en la calle de la R osa, de D. Cornelio López ó 
D. Vicente Delgado Zarza, sin designarse com prador ni 
vendedor; linda por Mediodía con otra mitad de Juan 
María Bolaños, y por N. con casa de Manuel Pichardo, 
por venta , 4 858."

Valverde del Camino 28 de Marzo de !863.=E1 Regis
trador de la Propiedad, Gregorio de Mora y Vizcaíno.

Audiencia de Sevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la Propiedad de Fuenteovejuna.
E xtrac to  de las inscripciones defectuosas que  doy con 

arreg lo  al Real decreto  de 30 de Julio  de 4 862, y 
que  se en cu en tran  en  este R eg is tro , p e rten ec ien tes  
al pueb lo  de V illanueva del Rey.
Mateo Sánchez Marmolejo é Isabel López, liaza de 12 

fanegas en dicho término.
Capilla del Rosario, D. Andrés y D. José Cerón, 4.980 

piés de olivos, térm ino de Villanueva.
D. Gabriel Muñoz y Doña Micaela Muñoz, dos viñas y 

un lagar en los barrancos.
Diego Alonso Perea y Licenciado Diego Nuñez, casa en 

Villanueva del Rey.
Miguel Rosales y Bartolomé Guijo, todos los bienes de 

ta testam entaría de Andrés Delgado.
D. Antonio Cerrato y D. Amador Jó ver, un  lagar y 

viña en las Moreras.
Hermenegildo Redondo, Josefa, Lucia y María Montero, 

una suerte de viña de seis hoces en Gumiel.
Ana María G il, de María del Cármen Gil, una cerca 

de tres celemines, mitad de una casa de campo y una parte 
de viña.

Rosa García Gjl, de María del Carmen Gil, una parte 
de viña, otra parte de viña, mitad de un  cortinal de uno 
y medio celemines, un corral, pajar y un pedazo de tierra  
de un  celemín y un  cuartillo.

Juana García, de María del Cármen Gil, una parte de 
yiña en las Corzas, otra parte de viña en las Fuentezue- 
las y una viña en el Garbanzal.

Josefa García Gil, de María del Cármen Gil, una parte 
de cortinal, una parte de viña, una viña, otra viña y otra 
viña.

María García Gil, de María del Cármen G il, una viña 
en el pago de los Huertos, otra en término de Villanueva 
del Rey, otra en dicho término, un cortinal en dicho té r
m ino y mitad de un corral en dicho término.

Josefa García, de María del Cármen Gil, mitad de una 
casa, calle del Pocito y una parte de casa , calle Casas 
Blancas.

María del Socorro García , de María del Cármen Gil, 
tres partes de casa pro indivisa  con la anterior.

Doña Josefa Javiera T orquem ada, de Doña Josefa Mo
lina , una viña de 500 cepas en los Pechos.

Josefa Sánchez P az , de Antonio Caballero Rivera, viña 
en el Orero.

Rogelia Cuenc i , de Juan Ruiz, dos viñas en el Pajari- 
11o V los barrancos.

Antonio Ruiz, de Juan R uiz, en parte de la viña y 
desmontado en el Alcornocal.

Lorenzo, Josefa, Rafaél y Juan Antonio Ruiz Cuenca, 
de Juan R u iz, en parte de la viña y desmontado en el 
Alcornocal y casa calle Real.

Cláudia García , de Cristóbal Jurado , casa-pajar en Vi
llanueva.

Joaquina Cabrera y hermanos , de Joaquín Cabrera, 
hazas en la puente y h o r ta l , viñas en las Lastrillas y 
barrancos.

Antonio Cabrera y herm anos, de Antonio Cabrera, 
casa calle del Pocito , casa calle Juan Martínez y un  pajar 
en el Calvario.

Jerónimo M uñoz, de Angela Montero , m ita i  de una 
casa calle Real.

Isabel Marcó , de Antonio M ellado, viña en Don Juan. 
Rosa Mellado é Isabel Marcó, de Antonio Mellado, casa 

en Villanueva del Rey.
Pedro Antonio , Manuel v Antonio Naranjo , de María 

García , casa calle de la Iglesia , otra calle Casasblancas, 
viña en los Fortes, desmontado en id., viña en los H uer
tos , otra en los T iem blos, otra en los Panaderos, otra en 
la Mariantilla , tercera parte de cerca en la Parrilla y v i
ña en el cerro Bermejo.

María Caballero , P lácida, Catalina , Josefa , Gregoria 
y Antonio José Paz, de Francisco Ballestero é Ildefonso 
Paz , dos viñas en el A lcornocal, haza en la Yustria, casa 
calle de la Iglesia y viña en los Pechos.

D. Rafaél M arqués, del Estado, casa calle Membri- 
llera.

Doña Concepción Gómez Brabo y herm anos, de Don 
Deogracias Gómez B rabo , una viña en Villanueva del 
Rey.

Fuenteovejuna 31 de Marzo de 4863.*=»Andrés Ortiz 
Gómez. _______________

Real Audiencia de A lbacete.
REGISTRO DE LA  PROPIEDAD DEL PARTIDO DE PIEDRABUENA.

E x trac to  de las inscripciones defectuosas que  se h a
llan  en el R egistro  de este partid o .

PIEDRABUENA.

Fincas rústicas cuyos linderos no constan.
En La P era losa , de la Marquesa de M onteh^m oso 

por herencia , año 4 843.
En Las flerillas , del Banco agrícola peninsular , poi 

obligación, 4 847.
En La Peralosa, de la Marquesa de Montehermoso, poi 

adjudicación , 4 851.
En Las lle ra s , de Pedro M artin , por convenio , 4 854. 
En ElB adillo,de Rafaél Moraleda, por obligación, 4851 
En El Pósito, de D. Francisco de las B árcenas, poi 

obligación, 4 854.
En San Sebastian , de Gervasio Clavero , por venta 

1 854.
En Brazo del Molino , de Higinia Rodriguez, por dote 

4853.
En Regaña, de Manuel M ora, m e n o r, por venta, 4854 
En El Molinillo, La Corcobada y Collado de las Lie 

bres , de D. Antonio García , por venta, 4 854.
En El R etam ar, de Agapita García , por venta , 4 855. 
En La Raña , de Ventura R ivero , por herencia , 4856 
En Arroyo del M oral, de Josefa Sánchez Maldonado 

por em bargo , 4 856.
En La üecarada, de Josefa Sánchez Maldonado, po 

em bargo, 1856.
En La R aña , de Franco Freire , por v e n ta , 4 856.
En La Canteruela , El Contadero , El Castillo, Los Qui 

ñ ones, Los Regajos , Cerro de las Cuevas , Valdepiernas 
El C ebollar, Él Cerro , El Taray, La R aya, Valdepuercas 
El Tajón , de Manuel H e rre ra , por venta , 4 857.

En La D ecarada, de José María Velasco, por herenck 
4 858.

En Las Z orrillas, de Juan José Velasco, por obliga 
c io n , 4 858.

En Los Charcones, El Arroyo del Moral, de José Siei 
r a , por herencia , 4 860.

En el Cornicabral y San Bartolomé, de Laureano Siei 
ra, por herencia, 1860.

En el E standarte , Navarredonda , V aldepuercas, L 
P eralosa, camino de Toledo , El C orn icabral, arroyo d( 
Moral y La Cañadilla, de Nicomedes Fernandez, por he 
re n c ia , 1860.

En El Lagar y La F uen tebar, de D. Crisanto Martii 
por h e ren c ia , 4 860.

En La Cerca del Molino y  Las Callejuelas, de D. E uí 
taquio Martin , herencia , 4860.

No constan su situación , de D. Crisanto Martin , pe 
herencia , 4860.

No consta su situación, de D. Crisanto M artin , p< 
c e n so ,4861.

No consta su situación , de Manuel Sánchez, por cei 
80,1864.

En La Raña ,rde Ricardo Delgado, por censo, 4 86!.
En la Raña , dé Víctor Delgado, por herencia , 4 862.
En La Raña, de Pascasio Delgado, por herencia, 4 862. 
En La R aña, de isabel Delgado, por herencia, 4 862.
En San Sebastian , de D. Eustaquio Martin por hereii- 

á a , 1862.
ALCOLEA.

En Los C años, de D. José Ib a rro la , por obligación, 
845. ’

En La Sierra , de D. José Sotero M artínez, por venta 
853. F

En Los Almendrillos, Las Trévedes, El Escudillo, Char- 
u eca , Fuente del Pez, La G u a rra , El P ica l, Los B arqui- 
los, A rzollosa, San Antón y Valsólo, de Doña Marta Hi- 
lalgo , por h e ren c ia , 1856. “

En Charpa, Juncar Gordo, Arena del F on tanar, R u- 
)ial de Pavona y La C alerilla , de D. Francisco Hidalgo, 
>or herencia , 1856.

En El R ub ia l, La C ruz , Los P a rra le s , El Quejigo, Na
fa la V illa, Calverillo, La Monja, Peñas N egras, Laderon 
le A lm endrillos, Valsólo, El Martillo y La Memoria, de 
). Casimiro Hidalgo , por herencia, 4 856.

En M otilla, Las C alaveras, Navalavilla, Las Veguillas, 
â Laguna, Arzollosa, El Polo, La Solana, La Merina y La 

fierra, de D. Juan Almagro, por herencia, 1856.
En Benavente , V illares, La Conguera , Cordillera del 

bastillo, El Cardo, Junco G rande, Junco Chico, Rincón 
leí Peligro, Juncada Redonda, Rincón G ran d e , Prado 
5enda, Prometido, Huerta del Palancar, Los Calveros, Pan 
lueno, A lbercones, Alto de la S ie r ra , Juncar Gordo, Los 
danos y Los H oyos, de D. José S o tero , por herencia, 
1858.

En El H oyo, La G alerilla, Rompimientos , El C erroji- 
lo , San A ntón, Los Coscojares, C olm enarejo, Los Rom
pimientos , La Cam acha, El C alam orro, Arroyo del Po
melo, Las Cuadrillas y  Hoya de Almendrillo ,‘de D. Rai- 
nundo Velasco, por herencia , 4 858.

En El Quejigo , Los Coscojares y Cerrillo Majado , de 
luana Bastante, por herencia , 4 858.

En Pozo de Cárlos y  Huerta de M árcos, de Estéban 
Justante , por herencia , 4 858.

En Las V iñas, de Amalia Plaza, por h e ren c ia , 1859.
En Era de Em parvar y La Casita, de Susana Perez de 

Madrid, por herencia, 1860.
En La Cam acha, Cañada Ancha , Los Pozos , Guedillo, 

\Tavalavilla , El M ajano, La Capellana, Los Terreros , La 
3avona , Los Hinojares , Camino Ancho , Los Piruétanos, 
!iOS Coscojares , Solana de San Antón , C ontreras, Canta- 
callos, El Majano , El Toro, Los Terreros , La Encomendi- 
la, Burrueco, El Prometido, Vacia Troges, La Cabezuela, 
j,a G uarra , Los Angostos, P iruétanos, La Fontanilla , La 
ira  de A rriba y E ra de A bajo, de Miguel Plaza , por he
rencia, 4864.

En Camino Ancho , La Sierra , Los A lmendrillos y La 
Jeña, de Dorotea Plaza, por herencia, 4 86!.

En Los Hoyos, de Ramón P laza , por herencia, 4 864 .
En Los Hoyos y Cuevas del Castillejo, de Juana Plaza, 

por herencia, 1861.
En El Fonton , El Capirote y Noria del V iejo, de Ma- 

m el Plaza , por herencia, 4 «64.
En Los Hoyos, Los Almendrillos y La Geña, de Román 

Plaza, por herencia, 18b4.
En Cerrillo del Majano, Camino Ancho y Palomares, 

le  Clara Plaza, por herencia, 1864.
No consta su situación, de D. Agapito López Menduro, 

por cen so , 1861.
PICON.

En El Sedaño (dehesa), del Conde de Montesclaros, por 
herencia , 4 852.

En Cantos Blancos, de Antonia Medina , por dote, 4 856. 
En Gaitanejo (m olino), de D. Justo P astor, por adjudi

cación , 1857.
No consta su situación , de D. Manuel Martínez Indo, 

por obligación , 1857.
No consta su situación , de Ana García, por herencia, 

1860.
No consta su situación, de Antonio Aparicio , por cen

so , 4 86 4 .
En Revera de San Pedro , Funcado de R ivero , El Di

funto v La Encinilla , de Francisca Catalan, por herencia, 
4862. ‘

En Longuera de los Olivos, Cuadrante de Estebon, P i
cal del Estebon, Castil de Lobos, Los Molederos, Las Ro
turas , Los Redondales , Solana del Tesoro , El Peco , El 
Sestero , El Peguillo , El Espejito, longuera de Ontanares, 
La L lacuerda, Valle Sandas , La S ierra, El Almendral, 
La C orraleja, La Camacha, El C oronel, Las Zorreras , Las 
Algivelas, Ollas de Nicolás, Los Can ¡jares , Arroyuelos, 
El Quiñonzuelo , Longuera de Mediobeso, Quiñón de las 
Eras, Manga Fraile, Las Chivas, Las Madrigueras , El Dote 
y La Camacha , de Doña Juana Cortés , por herencia, 4 862.

LUCIANA.

En el Comendador, de Juan G uijarro . por obligación, 
1850.

En el Comendador , de Sebastian Casero, por venta, 
1851 .

No consta su situación , de Angel de la Rubia , por 
venta, 1851.

En el Molino del Marqués y EL Comendador, de Don 
Agustín Rojas, por obligación, 1854 .

En El Comendador, de D. Agustín R ojas, por v en 
ta, 4853.

En La Encinilla, de Vicente Martin, por embargo, 4 855. 
En Toledo , La Encinilla , de Vicente Martin , por em 

bargo, 4857.
En La Plaza, de Raimundo M ateo, por embargo, 4 859. 
En El Comendador, de Doña Manuela G u ijarro , por 

venta, 4 860.
En El Comendador, de D. Juan A lm agro, por venta, 

4 864 .
MALAGON.

Dos en el Chaparral, Prado de Jabale ta , Los Nogales y 
Las Peralosas, de D. José Ibarrola , por obligación, 18 47. 

En La Borja, de D. Basilio D iez, por obligación, 4 847. 
En El Valle, de D. Joaquín Salcedo , por obligación, 

185».
En Valcecioso, de D. Narciso B rabo, por venta, 

4851.
En La Solana, de Josefa Jim énez, por ven ta , 4 852.
En La Posadilla, de D. José Martínez G am boa, por ce

sión , 1852.
En Las Peralosas , de Bartolomé Y alcázar, por h e ren 

cia , 4 852.
En Posadilla, de D. Juan José Caballero, por obliga

ción , 1852.
En Los Altos, de D. Juan Sobrino , por venta , 4 854. 
En El Campo , de D. Manuel Martínez Indo, por obli

gación , 1856.
En Los Altos, de Escolástico Diaz, por obligación 

4856.
En Cañada L eb re ra , de Doña Josefa Muñoz , por cen

so , 1856.
No consta su situación, de D. José Gibica Balderas 

por censo, 4 856.
En Las M ayordom ías, del Sr. Duque de Medinaceli 

por censo , 4 856.
En Senda de Cotes, Rosely Cañada de Juan Alonso, 

de D. José Lujan , por herencia , 4 859.
En Malejo , El D osal, Cañada de Juan Alonso, Repos- 

torio v La C erera , de D. Benigno L u ján , por herencia 
1859. *

En Los A ltos, La Era y Los Almendrillos , de F ran 
cisco D uran, por herencia , 1860.

No consta su situación, La Era, de Manuel García, poi 
herencia, 4 860.

Tres fincas que no consta su s ituación , de Ana Gar 
cía , por h eren c ia , 1860.

En Huerta Calva, Huerta del Mercado, Era Empedrada 
Era te rriz a , Colmenar Redondo, Navales Pino y el Calva 
rio, de Nicanor López , por herencia, 4 860.

En el Mercado y dos en los G am onares, de Basilii 
López, por herencia, 4 860.

FER N A N -C A B A LLER O .

En La Vega, de Alejandro Marin , por venta , 4844. 
No consta su situación, de D. José Ibarrola , por obli 

gacion , 4 846.
En T o rre ra s , de D. Manuel Monedero, por obligacior 

4 847.
No consta su situación , de Manuel Ruiz G arc ía , po 

herencia, 4 852.
En Fuente de la Cebolla, el Acribanillo, El Piquitc 

C arrera de López , Ramonesca y Fuente de la Cebolla, d 
D. Juan Almagro, por v en ta , 4 852.

En los Q u in tanares, de José Sotero Martínez, por ver 
ta , 4852.

En los Q uintanares, de María Yalcázar, por vent;
1852.

En el Campo, de D. Fernando Zorrilla, por venta, 485! 
En Campo Mojado, de Doña Maria Palacios, por ven 

ta , 4 852.
En Campo Mojado, de Doña Luisa Palacios, por ven 

ta , 4 853.
No consta su situación , del Conde de Montes Claro 

por venta, 4 853.
En La C ebolla, Escribanilla y El Tovar, de D.Juan A 

magro, por herencia , 4 856.
Dos fincas en Casa de Campo, del Conde de Monte 

Claros , por v e n ta , 4 859.
En Las P eñuelas, de Inocencio Marin , por herenci 

4860.
COLCOBA.

En Hoja de las Navas y Hoja del Pozo, de Críspu 
i Salgado, por embargo, 1860.

PORZUNA.

En El B ullaque, de Dolores M uñoz, por obligación,
1853.

En El Gachero, de Félix Castellanos, por venta , 4855.
R ETU ER TA.

En Cuesta del Rio , de Gregorio Olivares, por fianza,
4 854. ’ ^

En El C ercon, Laguñazo, Las T alas, Labradillos , Te
ja r Viejo, El Cernadero y Los Cerrillos, de Ju liana’Sán
chez, por adjudicación, 1854.

En Molinillo, de D. Severiano M ontero, por obliga
ción, 4857.

En Casa de Gris, de D. Bonitácio Lahoz y D. Jacinto 
Criado, por división de bienes, 1858.

En El Sotillo, de D. Jacinto Criado, por venta, 4858.
No consta su situación, de D. Rafaél Perez , por cen 

so , 1859.
En La Salada, deD. Mariano Yagüe, por censo, 4 860.

a n c h u r a s .

En La E n c in a , de la Administración de Fincas del Es
tado , por obligación , 4 850.

n^n̂ a U tre ra ’ ^ ava Peones, V altravieso, La Torre, 
Valle Cortejo y Placer de \ e r ,  de D. Francisco García 
C hico, por v e n ta , 1850.

En El Molino v La Grande, de Gumersinda Olmos, por 
herencia, 4 853.

En Estenilla , La Rumbrosa, El Campo S an to , Las Ca
ñadas, Nava la Corcha, La Labranza, Los Honorios y El 
Gallego, de Cipriano Corroto, por herencia , 1853.

En La E stenilla, Las Cañadas, La Higuera y La Ro
bliza , de Juliana Corroto, por herencia, 4 853.

En El Arroyo, de Lucía Corroto, por heren c ia , 4853.
En Valle la Gata , de Anselmo Corroto, por herencia,

1853.
No consta su situación , Encina C aída, de Francisco 

García Chico, por venta, 4 853.
En Nava Peones, de Gabriel Gutiérrez, por em bargo, 

4 859. ° ’
NAVAS DE ESTEN A .

En El Molino, de Gregorio Alonso, por censo, 4 856.
En Los Reales , de Nicolás Muñoz, por venta, 4 857.
En Las Navas, de Mariano Pinilla, por herencia, 4860.
Piedrabuena 4.° de Abril de 1863.=Ei Registrador, 

Antonio de Llano Ponto.

PREVENCIONES GENERALES.
1 / Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á recti
ficarlas , según se establece en el Real decreto de 30 de 
Julio último.

2.‘ La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros se podrán solicitar, además de los 
interesados, por los que tengan la representación legíti
ma , como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el m arido por la mujer, el tu tor ó curador y el m anda
tario , aunque el mandato sea verbal ó tácito.*

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban aum entarse, 
y en su defecto la nota que previene el art. 2 i del regla
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un. 
año desde que empiece á regir la ley hipotecaria , el do 
minio de los inmuebles se considerará trasmitido , y 
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos rea 
les con relación á tercero , siempre que así conste en las 
inscripciones antiguas ó modernas.

5.) Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid , se devengará en este Registro la mitad 
de los honorarios de A rancel, excepto las que están 
comprendidas en el art. 17 del mismo, que se cobrarán 
íntegros.

6.a  ̂ Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podrán suplir esta falta de la manera prevenida en la ley 
hipotecaria.

A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  d e  B ú rg o s .

Secretaria.

Hallándose vacante una plaza de Alguacil ene l Juzga
do de prim era instancia de Santander por fallecimiento 
del que la servía, el Sr. Regente de este superior T ribu
nal, en conformidad á lo prevenido en el art, 31 del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1852, ha dispuesto se haga 
saber al público, á fin de que los aspirantes que reúnan 
las circunstancias que previene el art. 3 0  del citado Real 
decreto, presenten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de mi cargo en el término de 40 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia.

Búrgos 15 de Mayo de 1863.=P. O. del Sr. Regente, 
Bonifacio García. 2525

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. M aitin A lvarez de Zarate, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Soria y de Hacienda pública de su 
provincia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Pedro la SaDta y  
García, natural y vecino de Gigudosa, procesado en este Juz
gado por la aprehensión de dos quintales 81 libras de sa lde con
trabando , verificada la tarde del ,9 de Febrero último en las  
inm ediaciones de dicho Cigudosa , para que en el término de  
nueve dias á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, se presente en este Tribunal á dar y oir sus descar
gos y se le adm inistrará justicia; con apercibimiento de que pa
sado sin verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía  
parándole el perjuicio que haya lugar , pues por auto de esta fe
cha dictado en la citada causa así lo he dispuesto.

Dado en Soria á 8 de M ayo de 1863.=L icenciado Martin A l-  
varez de Z árate.= P or  mandado de S. S . , José María Golmayo.

2428— 2

D. Félix Gómez , Abogado de los Tribunales del Reino, Juez 
de paz de esta villa de Colmenar Viejo, y  como tal Regente de la 
jurisdicción de la misma y su partido por indisposición del de  
primera instancia.

Por el presente se cita á Cayetano G arcía , marido de Clara 
C olao, cuyo sujeto ha residido en el pueblo del E scoria l, y en 
la actualidad se ignora su paradero, para que en el término de  
45 dias que se le señalan comparezca en este Juzgado á prestar 
cierta declaración y  m anifestar si quiere ó no m ostrarse parte 
en causa criminal pendiente contra Genaro Tomás Alcortas, pre
so en la cárcel de esta cabeza de partido por quebrantam iento  
de condena y hurto de tres navajas de afeitar pertenecientes al 
Cayetano G arc ía ; en la inteligencia que pasado dicho térm ino  
sin presentarse este se continuará la causa sin más citarle, y le 
parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Mayo de 1 8 63 .= F élix  Go- 
m e z .= P o r  mandado de S. S . , Juan Ugaide. 2425

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia y  decano de  
los de esta capital, refrendada por el Escribano D. Olallo M egia, 
se anuncia la venta en pública subasta de varios muebles de casa 
y maquinaria para la elaboración de harinas, pastas y pan, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte, se ha señalado el dia 29 
del corriente, á las doce de su mañana. Se advierte que no se  
adm itirán posturas inferiores á las dos terceras partes del precio  
de tasacioD, y  que en la Escribanía del actuario se darán los an
tecedentes necesarios para que los que deseen interesarse en la 
licitación obren con pleno conocimiento de causa. 2593

Auditoría de Guerra de Castilla U N ueva.— En virtud de pro
videncia dei Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, dictada en los 
autos de concurso voluntario del Sr. D. Antonio Senespleda, se  
convoca á junta de acreedores para el nom bramiento de síndi
cos, la cual tendrá lugar el dia 28 del corriente, á la ima de su 
tarde, en la audiencia del Juzgado, calle de Atocha, núm. 4.

Madrid 13 de Mayo de 4 8 6 3 .= V icen te  Castañeda. 2590

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Juaa 
Fernandez Palma, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad, de esta capital, refrendada del Escribano num era
rio D. Rafaél de Casas, se cita á todas las personas que sean  
acreedoras de D. Manuel Rico, vecino de esta corte, á fin de que 
concurran á la junta en solicitud de quita y  esp era, y  se ha s e 
ñalado para dicho acto el lunes 8 de Junio próxim o, á las doce  
del dia, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de 
la Territorial, previniéndose á los acreedores que para concur
rir á la junta han de ir provistos del correspondiente título dé su 
crédito; baje apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 48 de Mayo de 1863.— El Escribano, Rafaél de Casas
2598

Auto.— En la M. H. villa y  corte de Madrid, á 7 de Marzo de 
4863, el Sr. D. José Puig y  A lvarez, Secretario honorario de
S. M., Jue2 de paz del distrito de la Universidad y Regénte



teriBo del Juzgado de primera iastancia del mismo, por ante m í 
el Escribano dijo:

Resultando de los documentos presentados por parte de Don 
Manuel Padilla y  Rubio, vecino de la Solana, y de la información 
de testigos que ha practicado:

4.° Que por testamento cerrado que otorgó en la ciudad de 
Toledo á 16 de Octubre de 1630 í>. Nicolás Suarez O rtiz , fam i
liar del Santo Oficio, Colector general del subsidio y  excusado  
del Arzobispado y vecino que fué de la misma, ante el Escriba
no numerario Domingo Lorenzo, dejó tundado con el tercio y  
rem anente del quinto de sus bienes un m ayorazgo.

2.* Que dicho testamento se abrió. publicó y  elevó á escritu 
ra pública el 21 del mismo mes y  año de su otorgam iento con las 
solem nidades debidas y aDte Autoridad competente.

3.* Que á dicho mayorazgo hizo agregación de todos sus bie
nes Doña Manuela Ortiz de Moneada por escritura otorgada en 
1753, y hallándose en posesión de él el sucesor D. Nicolás Casimi
ro Padilla.

4.® Que de la fundación del m ayorazgo y  de la escritura de  
agregación aparece que la mayor parte de los bienes asi vincula
dos consistió en rentas públicas, tales como juros, alcabalas y  
otras imposiciones sem ejantes de que el Gobierno no está incau
tado.

5.° Que para el órden en la sucesión llamó primeramente el 
fundador á su hijo m ayor D. Melchor Ortiz de Moneada y á los 
hijos y descendientes que de él hubiere de varón en varón, sin 
excluir las hembras en defecto de estos, ni tampoco los descen
dientes de ellas.

6.* Que el ultimo poseedor de que hay noticia lo fué el Don 
Nicolás Casimiro Padilla por el año 1753, como descendiente en 
la línea del que lo habia sido primero D. Melchor Ortiz de Mon
eada desde 1730.

7.° Que el mayorazgo está vacante, y que los bienes que cons
tituyen su dotación no los posee nádie á título de propietario  
ni de usufructuario:

Considerando que con arreglo á las disposiciones legales co r-  
lesponde á D. Manuel Padilla y  Rubio la posesión que fundó en 
1630 D. Nicolás Suarez Ortiz y  sus agregaciones hechas por Do
ña Manuela Ortiz de Moneada en 1753 , puesto que aparece jus * 
tificado ser el quinto nieto por línea paterna de D. Melchor Or
tiz de Moneada, primer poseedor como hijo m ayor del D. N ico
lás Suarez O rtiz , según aparece acreditado con las partidas sa
cram entales y  árbol ge»ealógico que al efecto se han consultado, 
y que la com petencia de este Juzgado procede en razón á que 
por la naturaleza ó clase de la m ayor parte de los bienes de esa 
vinculación radican en esta corte , toda vez que de ello se incau
tó el Gob;ern o , se le otorga la posesión de todos los bienes cor
respondientes á la expresada v inculación, sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho. Precédase á dársela en cualquiera de ellos 
ó de los documentos que se han presentado relativos á la funda
ción á voz y nombre de los demás por el Alguacil de este Juz
gado á quien se presente; que toda la docum entación que se ha 
traído á este expediente fué extendida en papel de pobre á ins
tancia de una tercera persona que gozaba de ese beneficio, en cu
yo caso no parece estar el D. Manuel Padilla y Rubio; y como de 
ello se sigue á la Hacienda pública notorio perjuicio, ántes de po
nerse en ejecución lo mandado en esta p rov idencia , hágase el 
reintegro correspondiente, sin lo cual no tendrá efecto lo m an- 
dado.

Asi lo proveyó, mandó y fu m ó, que j o  el Escribano de nú
m ero td oy fé .= J o só  Puig Alvarez.-—Bernardo Diaz de A nto- 
fiana.

Madrid 5 de Mayo de 1803 .=  Bernardo Diaz de Antoñana.
2591

D. Miguel Moreno Gano, Caballero de !a Real y distinguida  
Orden española de Garlos III, Abogado de los Tribunales del 
reino y del ilustre colegio de Granada, Juez de primera instancia 
por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad y pueblos de su partido &c.

Por el presente se hace saber que en la junta general de 
acreedores celebrada por ¡os autos de concurso voluntario de Don 
Manuel Serna Carrasco, de este vecindario . fueron nombrados 
síndicos ¡os Sres. D. Bartolomé Guerrero Escalante, D. José Ló
pez Lara y D. Manuel Izquierdo Fernandez, también de esta v e 
cindad , y en providencia de 8 del corriente los he tenido por 
nombrados y mandado se les ponga en posesión de su cargo; que 
se les dé á reconocer á los inquilinos, arrendatarios, deudores y 
donde fuere necesario; que se publique además su nombramien
to por edictos que se fijen en esta ciudad y se inserten en la 
Gaceta de M adrid  y B oletín  oficial de la prov in cia .‘y se p re 

viene se íes haga entrega de cuanto corresponda al concursado.
Ronda 9 de Mayo de 1 863 — Miguel Moreno C ano.=P or m an

dado de S. S . , Cristóbal .Joaquín Montan. 2592

D. Francisco A costa, Capitán de fragata de la Armada nacio
nal y  Comandante de Marina de la provincia de Palamós.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Nico
lás Esteva y M undo, del fóüo 305 de la lista de hábiles de la 
matricula de San Feliú de Guixois , para que dentro del término 
de nueve dias se presente personalm ente ante este mi Juzgado 
para prestar declaración indagatoria y á su tiempo recibirle la 
confesión y oírle en defensa en m éritos de la causa criminal de 
oficio que contra él instruyo por desertor de la polacra m er
cante Ceros, en Nueva O rleans; pues si así lo hiciere le oiré y 
guardare justicia en io que la tu v iere , y de no com parecer con
tinuaré la causa en su ausencia y reb e ld ía , señalándole por le
gitim a representación los estrados del Juzgado, en ¡os que se le 
harán las notificaciones y  demás diligencias que ocurran hasta 
que recaiga ejecutoria, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palamós á 8 de Mayo de 1863.=Francisco A co«ta.=  
Por su m andado, ADtonio A lvarez, Escribano. 2437

Gobierno militar de la provincia de Pontevedra.— Por el pre
sente se cita , llama y  emplaza á Benito Chamadoira y  Rodríguez 
y  José Q uinteiro, vecinos de la parroquia de San Lorenzo de 
Alm ofrey , en el partido judicial de Puentecaldelas , ausentes el 
prim ero en Castilla y  el segundo en P ortu ga l, para que dentro  
del térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de este ed ic 
to en los Boletines o ficiales  de las cuatro provincias de Galicia y  
en la Gaceta de M a d r id , se presenten á responder á los car
gos que contra ellos resultan en la causa que se instruye  
en el Tribunal de Guerra de la Capitanía general de este d is
trito contra los ocultadores del desertor Pedro Alonso G ayó
s e , y  en la cual por delegación está entendiendo este Juzga-

. do; en la inteligencia de que trascurrido dicho término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de V igo á 4 de Mayo de 1863.=F áusto  
M artinez.=D e órden del Sr. Gobernador militar, José N. Lence.

2442

Licenciado D. Ezequiel Campuzano, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y em plazo á Paulino Gó
m ez Ruiz, natural de San Roque de Riomiere, para que en el tér
mino de 30 dias , contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta  del Gobierno, se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en  
la causa formada sobre lesiones á Santiago Canales; pues si lo 
hiciere se le oirá y  administrará ju sticia , y de no verificarlo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Yillacarriedo á 8 de Mayo de 1863.=E zequiel C am - 
pu zan o.=P or su mandado, Miguel Mazorra. 2440

D. Antonio González Alban, Caballero de la Real y distinguida  
Orden española de Cárlos III y Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y  su partido.

Hago notorio que en este Juzgado y á testimonio del que au
toriza penden autos de juicio universal de testamentaria acerca 
de las fincabilidades de D. Cayetano Gil y  su esposa y D. V ic
toriano G il, figurando como interesados en la del primero de es
tos D. Eustaquio y  D. Luciano Gil, que se defienden en concepto 
de pob res, representados por el Procurador D. Saturnino Sua
rez , quien solicitó se citase para el ju icio á todos los que fueren  
también interesados en la herencia del referido D. C ayetano, á 
(o cual he d efer id o ; y  en su consecuencia por medio del presente  
cito en forma á todas las personas que se consideren en dicho ca
so , á fin de q u e , si les co n v in iere , deduzcan de su derecho en 
forma legal.

Dado en Lugo á 5 de Mayo de 1863. =  Antonio González A l-  
b a n .= P o r  su mandado , Domingo Carballo y Cabo. 2459

D. Cárlos Yauch y Condamy, Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales, y Comandante general, Juez de extranjería de 
este de Gibraltar.

Por este mi tercer© y último edicto cito, llamo y emplazo al 
Teniente del regim iento núm. 8 ,  de guarnicionen la plaza de Gi
braltar, Mr. Juan Guillermo Hughes, para que en el término de  
nueve dias se presente en este Juzgado de Extranjería á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por las 
lesiones y atropello que sufriera el dia 2 de Mavo del año pasado 
de 1861 el guarda del paseo público de la ciudad de San Roque; 
apercibido que de no verificarlo será declarado contumaz y r e 
belde, siguiéndose el procedimiento en su ausencia, y parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Algeciras 2 de Mayo de 1863.=C árlos Yauch y C on d am y.=  
Fernando García de la Torre. 2463

El Licenciado D. Felipe Viñas, Juez de primera instancia de 
Padrón, provincia de la C oruña, en Galicia.

Por el presente prim er edicto y  término de 30 dias hago sa
ber que en este Juzgado penden autos abintestato por m uerte  
de Juana de Castro, viuda que fué de Prim itivo Rodríguez, d i 
funto, vecina del lugar de Coira, en "an Cristóbal de Reyes, 
habiendo dejado un hijo llamado F elip e, ausente en ignorado  
paradero. Y para que llegue á su noticia el fallecimiento de su 
madre acordé el presente llamamiento, conforme á las prescrip
ciones del art. 368 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Padrón 8 de Mayo de 1 8 6 3 .=  Felipe V iñ a s .=  El Escribano, 
José San Martin del Rio. 2465

D. Ramón Losada Montenegro. Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Lebreros.

Por el presente rilo , llamo y emplazo á Domingo Antonio 
Bidones, soltero, de 18 años de edad , natural do Santa María de  
Fid de Moredo, Ayuntam iento de Palas de R ey, y  á Dom ingo  
Figueroa Rodríguez, de 44 añ os, del mismo estado , natural de 
Pontevedra, trabajadores de la via férrea del Norte, en términos 
del Herradon. para que en e; término de 30 dias, á contar desde  
su inserción en los periódicos oficiales, se presenten en este Juz
gado ’por la Escribanía de D, Lino Gutiérrez, á responder de los 
cargos que les resultan en causa criminal pendiente por lesiones 
entre sí; apercibiéndoles de que en otro caso se les declarará con
tumaces y rebeldes, y sustanciará el procedimiento con los es
trados del Tribunal, parándoles el mismo perjuicio que si fueran 
presentes.

Dado en Cebreros á 10 de Mayo de 1863 = R am on L. Mon
tenegro. 2473

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernandez, 
natural de Cangas de Tineo, oficial de sastre , como de 27 años 
de edad, residente ea Marzo último en el pueblo de Becerril de  
Campos, en este partido, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de 
M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa de oficio que estoy siguiendo  
por hurto de dinero y  ropas á Santiago García P a r e d e s , vecino  
de dicho B ecerril; bajo apercibim iento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio consiguiente y  se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose las actuaciones con los estrados 
del Juzgado.

Dado en Palencia á vi de Mayo de 1863 .= A n d rés León M ar- 
tin .= P o r  su mandado, V enancio Camarero. 2474

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso, refrendada 
por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita y  em 
plaza á D. Domingo García Pelayo, cuyo actual domicilio se ig
nora, á fin de que se presente en dicho Juzgado á contestará los 
cargos que le resultan en causa seguida contra el mismo por es
tafa , á cuyo fin se le señala el término de nueve dias; bajo aper
cibimiento que de no com parecer, se continuará la causa en su 
ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

2476

D. Joaquín María F e ijó o , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Búrgos y su partido. m

Por el presente, primer edicto, cito y  em plazo á D. Valeria
no Madrazo Escalera, de este  dom icilio, para que en término de 
nueve días, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de M a d r id , comparezca personalm ente en este Juzgado  
á contestar á los cargos que le resultan de la querella criminal 
prom ovida contra el mismo y  otros á solicitud del Procurador 
D. Venancio Fuentes, á nom bre de D. Ramón María de Rada y  
D. Martin Villalaz, vecinos de Espinosa de los Monteros ; bajo 
apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que haya  
lugar. Así lo he mandado en providencia de 4 del actual.

Búrgos 9 de Mayo de 1863.=J©aquin María Feijóo .=P or  
acuerdo de S. S ., Francisco Paula Alonso. 2475

D. Felipe V iñas, Juez de primera instancia de Padrón, pro
vincia de la C oruña, en Galicia.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias cito, 
llamo y  emplazo á D. José Rial y F igueira, natural de San Juan 
de L aiño, ausente en ignorado paradero, para q u e , si le con
viene, se persone á los autos de abintestato formados por muerte 
de D. Francisco Rial, Presbítero, vecino que fué de dicho pun
to ; advertido d e q u e  en otro caso se seguirá en su rebeldía y  
parará perjuicio.

Dado en Padrón á 9 de Mayo de 1863.=  Felipe V iñ as.= José  
San Martin del Rio. 2495

D. Cristóbal Navarro Guillen, Juez de prim era instancia del 
distrito dei Pilar de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto y pregón se cita , llama y em 
plaza á Domingo Treus y P ob lad or , de estado viudo , jornalero  
del cam po, de 43 años, vecino de esta cap ita l, natural de Caspe, 
para que en el preciso término de nueve dias , contados desde la 
inserción de este anuncio en el B oletín  oficial de esta provincia y  
Gaceta de M a d r id , se presente en las cárceles públicas de esta 
ciudad á prestar declaración indagatoria y  demás diligencias ne
cesarias en la causa que contra el mismo se instruye en este Juz
gado por testimonio del infrascrito Escribano sobre lesión y  
m uerte subseguida á Simún C ausi; apercibido de que no verifi
cándolo en dicho término será declarado en reb eld ía , éntendién- 
dose las actuaciones sucesivas con los estrados del Tribunal.

Zaragoza 8 de Mayo de 1863.=C ristóbal N avarro .= P or  su 
m an dado, Antonio Bregante. 2426

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia del 
partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José G uerrero y A l
varez , natural de San Juan de la Mata, partido judicial de V i-  
llafranca del V ierzo, provincia de León, de ignoto paradero, á fin 
de que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de  
este anuncio, comparezca en este Juzgado á hacerle saber lo 
resuelto por S. E. los señores de Sala cuarta correccional de la 
Audiencia territorial de Madrid en la causa que se le instruyó  
en el mismo y por la Escribanía del que refrenda por lesiones 
inferidas el 15 de Agosto del año último en el trozo de V ontu a- 
na, via férrea del Norte, jurisdicción de las Navas del Marqués, 
al capataz Fernando Julio, álias la Muerte, de nación francés, 
y á manifestar si está conforme ó no con el aumento de pena 
que aquella contiene, y asistir á las sucesivas diligencias que en  
ámbos casos han de efectuarse ; apercibido que de no verificar- 
o se le tendrá por conforme con la referida superior resolución, 
procediéndose en su consecuencia á ejecutarla, declarándole re
belde y conlum áz, y  parándole el perjuicio á que en derecho  
haya lugar.

Cebreros 9 de Mayo de 1863,=R am on L. M ontenegro.=P or  
su m andado, Mateo Perez. 2435

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia del 
partido de Cebreros.

Por el presente cito, llarm y  emplazo á Alejandro Sarm ien
to y  R odríguez, natural de San Salvador de Piñeiro, A yunta
miento del Páram o, partido judicial de Sarria , provincia de 
Lugo, de ignoto paradero, soltero , de 23 años de edad, bar
renero que fué en el pozo núm. 4 de! túnel de la Cañada, via 
férrea del N o r te , jurisdicción del Herradon , á fin de que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio, 
comparezca en este Juzgado á hacerle saber la acusación formu
lada en la causa criminal pendiente contra él en el mismo y Es
cribanía del que refrenda por lesiones inferidas el 1.° de No
viembre último á José Perez A rretia, capataz de la Pedriza; en 
inteligencia q u ed e  no verificarlo será declarado rebelde y con
tumaz, sustanciándose las actuaciones á él referentes con los es
trados del Tribunal, parándole el perjuicio á que en derecho ha
ya lugar.

Cebreros 9 de Mayo de 1863.=R am on Losada M oalen egro .=  
Per su mandado, Mateo Perez. 2436

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
La comisión internacional, reunida en París á con

secuencia de una circular del Gobierno de la Union 
am ericana con el objeto de uniform ar y simplificar 
las relaciones postales entre los Estados-Unidos y la 
m ayor parte de los Estados de Europa, ha celebrado 
ya tres sesiones bajo la presidencia de M. Vandal, 
Consejero de Estado y Director general de Correos. 
Los Gobiernos allí representados son los de Francia, 
Estados-U nidos, A u stria , In g la te rra , P ru s ia , España, 
Bélgica, Suiza, D inam arca, Paises-Bajos, Portugal, 
las Ciudades libres anseáticas y las islas Sandwich.

Con el objeto de activar sus trabajos se ha nom
brado una subcom isión, com puesta de los siguientes 
individuos: M. K ern , Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de Suiza, Presidente; MM. Metz-

ner (Prusia), Vicepresidente; Kasson (Estados-Unidos); 
Hill (Inglaterra^ v  M a n r in  (F ran cia ''

El Jefe de la división naval francesa en las costas 
orientales de Africa, el Capitán de navio D u p ré , en
cargado del canje de las ratificaciones dél tratado 
concluido con el Rey Radama, ha salido para Marse
lla , donde se em barcaría el 4 9 con dirección á Ale
jandría . El Capitán D upré, pasando por Egipto, se 
em barcará en Suez á bordo de la fragata de vapor 
Ilermione, en la cual llegará á Madasascar.

Durante la perm anencia del Sultán de T urquía en 
Sm irna fué cum plim entado por los Cónsules y R epre
sentantes de las Potencias e x tra n je ra s , con cuyo mo
tivo pronunció un  discurso, cuya traducción oficial, 
no publicada hasta ahora , es la siguiente según el 
periódico La France:

«Todos mis esfuerzos se encam inan constante
m ente á favorecer el progreso y la prosperidad de 
mi país y el desarrollo del bienestar y de la felicidad 
de mis súbditos, sin distinción de clases. El único ob
jeto que me guia al recorrer mis Estados y visitar p er
sonalmente á mis leales súbditos, es dem ostrarles mi 
profunda solicitud.

Gracias á la divina Providencia posee nuestro 
país los elementos indispensables de progreso y b ien
estar; sus habitantes, por los buenos sentimientos y la 
ap titud  que les distinguen, abrigan las disposiciones 
necesarias para dicho progreso. Confio pues en Dios, 
y le imploro la gracia de ver en cercano porvenir los 
felices resultados de las obras em prendidas por nues
tra  Sublim e Puerta.

Sm irna es un  gran centro comercial en el Im pe
rio , hallándom e m uy satisfecho de ver y de juzgar 
los adelantos obtenidos por esta ciudad, como lo es
toy tam bién de la acogida entusiasta conque me han 
recibido todos mis súbditos y los com erciantes y súb 
ditos de Potencias amigas.

Las vias de com unicación abiertas y las que se 
hallan en construcción contribuirán  eficazmente al 
desarrollo del comercio y de la agricultura. De hoy 
más dedicaré mi personal solicitud y mis particu la
res esfuerzos á la continuación de las obras públicas 
de tan im portante naturaleza.

La instrucción pública es tam bién otro de los 
principales asu n to s , objeto de la constante atención 
de mi G obierno, puesto que de ella proviene un  bien 
general. Me ha sido m uy lisonjero juzgar del buen  
estado de las escuelas civiles. Cuantiosos son los 
productos de esta provincia. El cultivo del algodón 
en particu lar proporciona gran provecho á sus ha
bitantes y constituye un  nuevo recurso para el co
mercio. Los esfuerzos hechos por las poblaciones para 
el progreso de dicho cultivo son objeto de nuestra 
alta satisfacción. Mi Gobierno continuará favorecién
dole y otorgándole todas las franquicias necesarias.

Me complace ver aquí reunidos todos los em plea
dos y notabilidades de la provincia. Cuento con su 
cooperación colectiva, y espero, que con la unión y la 
concordia que deben reinar siem pre entre los dife
rentes elementos del país, trabajarán  por el bien de 
la patria y de sus compatriotas.»

Un telegram a de C openhague, fecha 1 3 , anuncia 
que la diputación griega ha dirigido una petición al 
Presidente del Consejo, M. Hall, con el objeto de que 
se la fije un  plazo en el cual el Príncipe Guillermo 
manifieste su voluntad respecto de la aceptación del 
Trono helénico. La diputación indica que no puede 
esperar indefinidam ente la respuesta del Príncipe.

INTERIOR.
MADRID—Parece que va á publicarse una Memoria 

extensa, erudita y elegantemente escrita por el Excelen
tísimo Sr. D. José Caveda, en la cual se relata la historia 
de la Real Academia de las tres Nobles Artes de San Fer
nando , y se aprecia con tino el estado de las artes en Es
paña en los momentos de crearse la Academia, los efec- 
tos que esta produjo , la influencia que ha ejercido , la 
marcha que constantemente ha llevado y los medios 
que debieran adoptarse para que tan importante institu
ción mantenga siempre vivo el sacro fuego de las artes.

  Han sido nombrados individuos de la Academia es
pañola de Arqueología el inteligente y conocido pintor, 
pensionado que fué en Roma y premiado en diversas ex
posiciones de Bellas Artes, D. Isidoro Lozano , y Mr. Mag- 
nabal , escritor parisiense muy aficionado á nuestra lite
ratura, que ha traducido al francés diversos libros espa
ñoles.

 Hay esperanzas, dice un colega, de que la inaugu
ración del ferro-carril del Norte, anunciada para el 1.* de 
Julio, pueda hacerse tres ó cuatro dias ántes , pues según 
noticias, el contratista de las obras se ha propuesto dejar 
la via disponible para el 26 del mes próximo.

 __  Anuncia uno de nuestros colegas que desde ante
ayer, hasta Setiembre próximo, ha quedado abierto al 
público, para pasear por las tardes, el Jardín Botánico.

BOLETIN DE TEATROS.

En vista de los deseos manifestados por gran número 
de personas de que la Academia La Infantil Verifique una 
función por la noche, se ha dispuesto que esta tenga lu
gar el próximo domingo A las ocho en el teatro de Lope 
de Vega, estrenándose la zarzuela en un acto titulada 
Lola la Jitanilla, escrita expresamente para la preciosa

niña de cinco años Dolores Recio, que tanto ha llamado 
la atención por su precocidad é inteligencia.

Estando encargadas gran número de localidades para 
esta función, se lia dispuesto que el despacho esté abier
to la víspera para que puedan adquirirlas con anticipa
ción las personas que gusten, sin aumento de precio.

A N U N C I O S .

POR D. MANUEL DE APARICIO Y LOPEZ, DE BÉJAR, 
provincia de Salamanca, se arrienda la dehesa del Me
rino , radicante en el término de Navalmoral de Béjar, 
solo para pasto, guardada desde el dia 15 de Abril de este 
año: consta de 800 huebras, la mitad de siego, con abundan
tes aguas y como dos establos para los ganados : sus cua
tro cuartos, que son muy descansados por ser llanos la 
mayor parte , están cerrados de pared , de dos varas de 
altura por una de ancho, y el propietario se hace cargf 
de su conservación, dejando libre al colono de esta obli
gación para que disfrute esta buena finca con mayor uti
lidad.

Béjar 6 de Mayo de 1863.—Manuel de Aparicio y Ló
pez. 2546—1

LA PENINSULAR.—COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑO- 
la de seguros mútuos sobre la vida.-—Esta Compañía ce
lebra la junta general ordinaria prevenida en sus esta
tutos el domingo 31 del corriente mes de Mayo, á las doce 
de la mañana, en el teatro de Lope de Vega.

Los señores socios residentes en Madrid, que no han 
recibido invitación por no corresponderles, pueden sin 
embargo asistir recogiendo préviamente tarjeta de entra
da en las oficinas de la Dirección, calle del Sordo, nú 
mero 27, cuarto segundo.=*El Director general, Pascual 
Madoz. 2o95—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—No habiéndose depositado suficiente 
número de acciones para la celebración de la junta ge
neral de accionistas convocada para el dia 26 del cor
riente , el Consejo de Administración de esta Compañía 
ha acordado que dicha reunión tenga lugar el dia 5 de 
Junio próximo, á la una en punto de la tarde, en el domi
cilio social, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

Los acuerdos que en esta junta se tomen serán obli
gatorios para todos los accionistas, cualquiera que sea el 
número de socios y acciones presentes ó representadas, 
conforme al art. 31 de los estatutos.

La junta deliberará acerca de los mismos puntos con
tenidos en la órden del día, dispuesta para la reunión con
vocada para el 26 de Mayo.

Los señores accionistas que deseen formar parte de la 
junta deberán depositar sus títulos con ocho dias de an
telación al designado para la reunión ó sea ántes del 27 
de Mayo:

En’Madrid , caja de la Compañía general de Crédito 
en España, calle del Caballero dé Gracia , núm. 23.

En Cádiz, caja de la Compañía del Crédito Comercial.
En Sevilla, casa del Sr. D. Gonzalo Segovia.
En P arís, casa de los Sres. hijos de Guilhou jóvert, 

rué de Provence, núm. 50.
Los depósitos efectuados á consecuencia de la primera 

convocación serán válidos para esta junta.
Madrid 19 de Mayo de 4 363.=El Director gerente, 

Luis Guilhou. 2596—3

ARRIENDO DEL TEATRO DE LA CIUDAD DE SAN 
Sebastian.— El Ayuntamiento de la misma , con sujeción 
á las condiciones aprobadas por el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, anuncia por el presente edicto el a r 
riendo del teatro de esta ciudad.

Las condiciones están de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y la subasta tendrá lugar el 10 de Ju
lio próximo , á las doce horas del d ia , en la Casa Con
sistorial.

Habiendo acreditado la experiencia ser más ventajoso 
que el arriendo de un año no se limite desde 1.° de Se
tiembre hasta Junio, sino que por circunstancias es
peciales de esta localidad conviene comprender en él 
los meses de Julio y Agosto, será entendido que el arrien
do que se anuncia terminará el 31 de Agosto de 1864; 
pero podrán extenderse las propuestas á otros dos años 
m ás, y el Ayuntamiento las examinará y admitirá si las 
considerase aceptables.

San Sebastian 45 de Mayo de 1863.-= Por acuerdo del 
Ayuntamiento, el Secretario, Lorenzo Alzáte. 2597—3

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD MINE- 
ra primitiva de Nuestra Señora del P ilar , en Segura.—> 
A pesar de hallarse facultada esta Comisión para cancelar 
las acciones que expresa la relación adjunta por no ha
ber satisfecho el dividendo de 20 rs. vn. por cuarto, con 
objeto de atender á los gastos de la demanda entablada, 
para el cobro de la cantidad en que fueron vendidas las 
m inas, ha acordado, no obstante, señalar un nuevo pla
zo de 4 5 dias, contados desde esta fecha, para que los 
poseedores de las referidas acciones puedan verificarlo 
en poder del depositario de la Comion D. Narciso Palomar, 
que habita plaza del Pilar, casa llamada de Aitona, y que 
finados queden canceladas las que resulten insolventes.

Zaragoza 18 de Mayo de 4 8 63 .= E l Presidente, Pedro 
Aguilar y Esteban.

Relación que se cita.

Núm.0 de las Núm.® de los Núm.® de las Núm.0 de los
acciones. cuartos, acciones. cuartos.

2 4 26 . 4
5 1-3 29 3-4
6 2 33 2
7 i 36 1-2-3-4
9 4 39 4

II 1-3 40 2-4
43 1-3-4 43 1-2
45 3 55 4
22 1-2-3 56 4
23 2 57 3
24 4 59 3
25 4-4 60 4-3

2594

SANTO DEL DIA.
Santa María de Socors , virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 
Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 20 de Mayo de 1863.

B aróaetr#  Tew »era- Tem pera- n . ESTADO
■ n * A c  red*cid#4 0° tur» en U r a e n g r a -  Birecc»en
HURA». a a m ilím e -  grados dos c e d í -  . . . .

tre s . K«aun«r. g r a d o s. v ie a U . CIELO.

6 m. . 705.55 6V4 7a,9 S. E  Despej,®
•  m ... 705.67 42*,1 45’,1 S. E  Celajes.

42  704,86 46*,S 21\0 S. E . . . .  Cubierto.
3 t . . . .  703,84 15®,8 19®,7 is. E .. . Idem.
6 t . . , .  703,59 4 4\8 18°.5 ;S. E . . . .  Idem.
9 n . . 704,64 41®,0 13®.8 S. E . . .  Celajes.
Temperatura máxima del dia  4 8 ® ,4 23* 0
Temperatura máxima al sol  22®,2 27®,8
Temperatura mínima del dia  4®,8_______ 6*,Q
Evaporación en las 24 horas. 5,9 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
dirección d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 21 de Mayo de 4 863.

Altura* j isn_

PerAta* Direacios Fuerza Estad#
loca- i :: .,. r* r  , .  . ,  , ,

vel del *r*<os ¿eI áil áélITBADY8 «írVn Ce0t#‘ d© la Mar.LIBAD KS. sima- Tieit#. vi til# . ciel».
tr#s. liS*

Zar * á las
9 mañ.®. 759,8 16,9 O.N.O. Brisa. Despej.® »

Bilbao id. 760,8 20,6 S. S. E. Idem. Cubierto. Tranq.*
Oviedo id. 759,4 4 3,8 O.N.O. Idem, Idem  a
Sant.® id.. 757,5 4 2,4 S. S E. Calma C.®, lluv.a »
Búrgos id. 763,7 4 5,0 E. S. E. Viento Cubierto. »
Soria id. . 759,8 4 4,2 O. S.O. Brisa . Despej.®. a
Salam.*id. 766,9 4 2,7 S. S.O. Calma Cubierto. »
Madrid id. 762,0 45,4 S. E ... Idem. Celajes.. »
Albac. id. 763,5 4 5,0 E s te .. Brisa. Celajería. »
S. F.® á las

7 mañ.*.. 763,1 45,4 S. E.. . Idem. Nubes. . Rizada.
Gra.® á las
S mañ.*.. 764,5 14,7 O.N.O. Idem. Despej.®. »

Murcia id. 762,9 48,0 Norte. Calma Nebuloso »
Alican. id. 763,4 19,6 S. S.O. Brisa. Celajería. Rizada.
Palma id.. 763,4 21,0 Este . Idem. Nubes... Tranq.®
Barc.® id.. 763,1 17,5 N. E . . Viento Idem.. s. Idem.

Brest á las
7 mañ.*. 759,8 11,8 S. S. O. Brisa. Cubierto. Bella.

Bay.* id ..  758,0 45,0 Este. . Calma Alg/nbe. Idem.
Mars.* id 763,8 44,8 Norte. Idem. Despej.®. En cal.*. 
Bil 19 álas

9 mañ.*.. 757,9 14,9 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.*
Bar.® id. id. 756,0 45,5 Oeste * V.®hu°[Granizo . Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 
de Mayo de 1863 á las siete de la mañana.

Barém e- Xempera-
troeHM i- tu ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. g r a é o s del
• ni V  « Í t í g r a -  T iesto . DEL CIELO.siTel dei dos®
mar.

Dunquerque., * .. * » » »
París   76i,1 44®,3 S. O ... Cási cubierto.
Bayona...........  » » z> »
Lyon........................   766,4 4 6®,2 N....... Despejado.
Bruselas. .................. » » » »
Viena.......................  764,9 46®,2 N. E . . Despejado.
Turin.......................  764,5 18®,5 N....... Nublado.
Roma........................ 763,3 4 9®,0 ,0 ...... Despejado.
Florencia..............  763,o 48®,0 N. . . .  Idem.
San Petersburgo.. 760,2 4 4®,6 S........Nublado.
Gonstantinopla.. .  » » » i »
Stockolmo  756,2 4 0®,2 S .O ... Cubierto.
Copenhague  756,2 12®,6 S.S.O. Cási cubierto.
Greenwich  756,3 4 4°,1 S. O.. .  Nublado.
L e i p z i g . . . . . . . . .  764,5 45®,8 S Alguna nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS P CERTAS EN 1L DIA DE HOY.
4.644 fanegas de trigo.
5.054 arrobas de harina de id.
8.64 9 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 44.549 libras de peso. 
453 carneros, que hacen 11.783 id. id.
4 81 corderos, que hacen 4.284 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.

Idem de ternera, de 92 á 4 00 rs. arroba, y de 42 ¿ 51 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 80 á 83 rs. arroba, y de 30 a 32 cuartos 
libra.

Jamón, de 410 á 116 rs. arroba, y de 42 ¿ 61 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 */z á 8 */t rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido.. . . . . .  898 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 350.

Precio máximo  53.
Idem mínimo..............  48.
Idem medio.................  50,45.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Mayo de 4863.« E l  Alcalde-Corregi- 

dor, Duque de Sesto.

B o lsa  de Madrid.
Cotización del 20 de Mayo de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-05; 
á plazo, 53 fin cor. vo l.; 53-30 c. fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-90, 95 y 
90; á plazo, 49-25 fin próx. ó á vol.

Deuda amorlizable de primera clase, no publicado, 
39 p.

Idem de segunda , id., 24-30 d.
Idem del personal, publicado, 24-45; á plazo, 24-65 

fin próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, no publicado , 94-40 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 97-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 97-75 d.
Idem de 1.® de Junio de 4851,de á 2.000 rs ., id., 102- 

50 d.
Idem de 34 de Agosto de 1652, de á 2.000 rs ., idem. 

100-75 d.
Idem de 4.® de Julio de 4 856 , de ¿ 2.000 r s . , id ., 98- 

76 é.

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, idem, 
98-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 
100 anual, id., 4 4 2-15 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 98 d.

Acciones del Banco de España, id., 218 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

¿ Zaragoza y Alicante, id ., 2.900 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.080 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey ¿ 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 */* por 100, id., 4 0.600 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia ¿ Ponferrada, ó saa 
del Noroeste de España, id., 4.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 60-20 p,
París á 8 dias vista, 5-23.

Plazas del reino.

Da5o. B tiefci#  Da!#. IttcleieJ

A lbacete.... s/t  d. ## Lugo.....................
A lican te .... par d. . .  M álaga.... 3/8 d.
A lm e ría .... */i . .  M u rc ia .... yi
Avila  Yi . .  O re n se .... s/ 4 p.
Badajoz..«*, par. . .  Oviedo.. . .  % p.
Barcelona... . .  Ye Palencia... par.
Bilbao  3/8 d .1 . .  Pamplona., par.
B ú rg o s.... par. : . .  Pontevedra Yt
Cáceres  p ard . . .  Salamanca. s/ 4 p.
Cádiz  Ya p ! . .  San Sebas-
Castellon................. ¡ . .  t i a n ................  yAp,
Ciudad-Real. . .  ¡ . .  Santander, par.
C órdoba.... 3/8 d .5 . .  Santiago... ^
Coruña  Yi d. . .  Segovia.. par.
Cuenca  . .  S ev illa ... .  3 /8 p.
Gerona  . .  Soria  y4 ú.
G ranada.... par. Tarragona. Y*
Guadalajara. par p. . .  Teruel.................
Huelva................................  Toledo  Y%
Huesca  . .  Valencia... par.
Jaén  % . .  Valladolid. Yi
León  par d. . ,  Vitoria. . . .  y4 p.
Lérida.....................  j . .  Zamora.. . .  Ye
Logroño..,. i Zaragoza,, par. #t

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Mayo de 4863.
mrndns froM^its } 3 por 4 00...........................  60,45.rmaos fru m s ts .  • j 4 ^  por ¡ 00............  9 7 .
*. -  j (Deuda diferida................... 47%.
Españoles J interior....................  54 3/8.
Consolidados.......................................................... 92 Ye * Y*

Ámberes 4 6 de Mayo.—Interior, 50-25.—Diferida, 47. 
Amsterdam 4 6 de Mayo.— Diferida ,47 14/16.
Francfort 16 de Mayo.—Interior, 51 *4—Diferida, 46%. 
Lóndres 46 de Mayo.— Consolidados, 92 á %.—Diferi

da , 48 tá.

E S P E C T Á C U LOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no

che. — La escuela de las coquetas. — Baile. — Herir por los 
mismos filos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— 
Los diamantes de la corona.

T e a t r o  d é  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.— Función 30.* de abono, 3.* série.’— Sinfonía.— 
Los encantos de Briján , comedia de mágia nueva , en tres 
actos, orig inal, en verso y prosa.

N o ta .  Las personas que tienen encargados billetes para 
la segunda representación se servirán acudir á recoger
los hoy á las horas de costumbre. — Se admiten encargos 
para las siguientes representaciones.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— El nuevo D. Juan.

Circo  d e  P r ic e . —A la s  n u e v e  d e  la R o c h e .—F u n c ió n  
g i m n á s t i c o - e c u e s t r e , d iv e r s ió n  c ó m ic a  y o t r o s  v a r i a d o s  
e je r c ic io s .

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l fo n so . — A las nueve de la no
che.— Variada función , en la que, entre otros trabajos, 
tendrán lugar los ejercicios gimnástico-aéreos de los a r
tistas ingleses.— Los pormenores de la función se anun
ciarán por carteles, y los programas se distribuirán á la 
entrada del Circo.

R e a l  S i t io  d e l  B u en  R e t ir o .— A las seis de la tarde 
tendrá lugar una función, en la cual Mr. Blondín, des
pués de ejecutar varias de las suertes aplaudidas por el 
público en las funciones anteriores , atravesará la cuerda 
metidas las piernas en dos grandes cestos, y encadenado 
como los esclavos de la Siberia, concluvendo con atra
vesar la cuerda con un carretón, del que saldrán fuegos 
artificiales, así como tambien de la cabeza del célebre fu
námbulo y de su contrapeso , produciendo un extraordi
nario efecto. — Los precios serán : Entrada general, 4 rea
les, y sillas con entrada, 4 0.


